
  

Acta Sesión Ordinaria 17-2018 
 

15 de Marzo del 2018 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 17-2018 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 15 de Marzo del dos mil dieciocho, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas 
de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES 
PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez Ulate - Presidente 
– quien preside.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta.  Maria Antonia Castro 
Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  Gaspar Rodriguez Delgado.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  Alejandro Gomez Chaves.  Edgar Hernán 
Alvarez Gonzalez.  Juan Luis Mena Venegas.  SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo 
Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS 
SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.  VICE ALCALDESA MUNICIPAL:  Thais 
Zumbado Ramirez.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  
MIEMBROS AUSENTES:   REGIDORES SUPLENTES:  Luis Alonso Zarate Alvarado.  
SINDICOS SUPLENTES:  Melissa María Hidalgo Carmona.   
 
Se conoce el Oficio AMB-MC-049-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Me permito informarles 
que estaré ausente durante la Sesión Ordinaria Nº 17- 2018, programada para celebrarse hoy 
jueves 15 de marzo de 2018; lo anterior debido a motivos de fuerza mayor.  Por lo que la señor 
a Vicealcaldesa, Thais Zumbado, ha sido designada a fin de que me supla durante mi ausencia. 
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 16-2018. 

 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI) INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VII) MOCIONES E INICIATIVAS. 
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
CAPÍTULO II 



  

 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 

 
ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°16-2018, celebrada el 13 de Marzo del año dos mil dieciocho. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°16-2018, 
celebrada el 13 de Marzo del año dos mil dieciocho. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN. 
 
ARTÍCULO 2.  Se conoce Oficio Ref. 10-132018 de Lic. Rebeca Venegas Secretaria de Junta 
Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.  Toma la palabra la 
Secretaria de Junta, la Licda. Rebeca Vengas y presenta el acuerdo Ref. 112018 remitido por 
el Concejo Municipal para la Junta Directiva, el cual dice de manera literal: 
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la 
Sesión Ordinaria No.11-2018, celebrada el veinte de febrero del dos mil dieciocho y ratificada el 
veintiocho de febrero del año dos mil dieciocho, que literalmente dice: 
 

CAPÍTULO III 
i.ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Méndez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 
 
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce Oficio 22-062018 de Lic. Rebeca Venegas, Secretaria de la Junta 
Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.  
 
Toma la palabra la Secretaria de Junta, la Licda. Rebeca Vengas, y presenta oficio 
Ref.0415/2018 de la Secretaría del Concejo Municipal y dirigido a la Junta Directiva del Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. El cual se adjunta de manera literal. 
 
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la 
Sesión Ordinaria No.04-2018, celebrada el dieciséis de enero del dos mil dieciocho y ratificada 
el veintitrés de enero del año dos mil dieciocho, que literalmente dice: 
 
CAPÍTULO VI - INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 



  

ARTÍCULO 15.  Se conoce el Oficio MB-003-2018 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De 
conformidad  con el requerimiento del Concejo Municipal, mediante el acuerdo tomado en 
artículo 33 de la sesión ordinaria N° 69-2017, capítulo VI, lectura, examen y tramitación de la 
correspondencia, procede la asesoría legal de este Concejo Municipal a emitir las siguientes 
consideraciones, aclarando de previo que los alcances del presente pronunciamiento 
constituyen una mera opinión jurídica que no involucra un pronunciamiento de carácter 
obligatorio y vinculante, el cual puede ser adicionado o aclarado por éste órgano asesor en caso 
de que así se requiera, indicando además que se basa en los aspectos consultados y limitado 
al estudio del expediente y documentos remitidos a estudio. 
 
PRIMERO: OBJETO DE LA CONSULTA.  Solicita el Concejo Municipal, criterio legal por parte 
de esta asesoría jurídica con relación al recurso de apelación per saltum y nulidad concomitante, 
interpuesto por el señor Orlando Gómez Campos, contra el acuerdo tomado en el artículo 3 de 
la sesión ordinaria N° 48-2017, de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén. 
 
SEGUNDO: CONSIDERACIONES JURÍDICAS.  El primer paso para valorar la petición 
formulada mediante el referido trámite 4817-2017, es que el Concejo Municipal requiera a la 
Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, el envío del expediente 
relacionado con el acuerdo tomado en el artículo 3 de la sesión ordinaria N° 48-2017, referente 
a la aprobación de las vacaciones del señor Orlando Gómez Campos.  Dicho expediente 
administrativo debe contener, cronológicamente ordenada, la siguiente información: 
 
2. Todos los antecedentes que respaldan el acuerdo impugnado, sea el artículo 3 de la sesión 

ordinaria N° 48-2017. 
3. Certificación literal del acuerdo de la Junta Directiva que se impugna. 
4. Recurso de revocatoria y/o apelación interpuesto por el recurrente contra dicho acuerdo, 

con el sello en el que conste la fecha cierta de presentación. 
5. Resolución que se pronuncia respecto al recurso de revocatoria interpuesto por el 

recurrente. 
6. Cualquier otra información adicional, relevante para resolver el caso concreto. 

 
Lo anterior es necesario, con el fin de que esta asesoría legal analice la procedencia de la 
gestión per saltum interpuesta por el señor Orlando Gómez Campos ante este órgano colegiado, 
con el fin de brindar una recomendación apegada a derecho y con el fin de resolver el asunto 
por parte de este honorable cuerpo edil municipal.  Una vez que dicho expediente administrativo 
sea remitido con los requerimientos supra indicados, se solicita respetuosamente trasladar el 
mismo a esta asesoría legal para emitir la recomendación jurídica atinente a la solución del caso 
concreto. 
 
TERCERO: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.  De acuerdo con lo expuesto 
anteriormente, considera el suscrito asesor legal que en el presente caso es posible llegar a las 
siguientes conclusiones: 
 



  

PRIMERO: El Concejo Municipal deberá requerir a la Junta Directiva del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Belén, el envío del expediente administrativo relacionado con el 
acuerdo tomado en el artículo 3 de la sesión ordinaria N° 48-2017, referente a la aprobación de 
las vacaciones en favor del señor Orlando Gómez Campos, el cual debe contener, 
cronológicamente ordenada, la siguiente información: 
 
1. Todos los antecedentes que respaldan el acuerdo impugnado, sea el artículo 3 de la sesión 

ordinaria N° 48-2017. 
2. Certificación literal del acuerdo de la Junta Directiva que se impugna. 
3. Recurso de revocatoria y/o apelación interpuesto por el recurrente contra dicho acuerdo, 

con el sello en el que conste la fecha cierta de presentación. 
4. Resolución que se pronuncia respecto al recurso de revocatoria interpuesto por el 

recurrente. 
5. Cualquier otra información adicional, relevante para resolver el caso concreto. 

 
SEGUNDO: Una vez recibido dicho expediente administrativo remítase el mismo a esta asesoría 
legal para emitir la recomendación jurídica atinente a la solución del caso concreto. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio del Asesor Legal.  SEGUNDO:  
Requerir a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, el envío 
del expediente administrativo relacionado con el acuerdo tomado en el artículo 3 de la sesión 
ordinaria N° 48-2017, referente a la aprobación de las vacaciones en favor del señor Orlando 
Gómez Campos, el cual debe contener, cronológicamente ordenada, la siguiente información:  
1-  Todos los antecedentes que respaldan el acuerdo impugnado, sea el artículo 3 de la sesión 
ordinaria N° 48-2017.  2-  Certificación literal del acuerdo de la Junta Directiva que se impugna.  
3-  Recurso de revocatoria y/o apelación interpuesto por el recurrente contra dicho acuerdo, con 
el sello en el que conste la fecha cierta de presentación.  4-  Resolución que se pronuncia 
respecto al recurso de revocatoria interpuesto por el recurrente.  5-  Cualquier otra información 
adicional, relevante para resolver el caso concreto. 
 
Toma la palabra el Sr. Juan Manuel González Zamora, Presidente del CCDRB y propone que 
se reciba y se comisione a la Sra. Carolina Mora, Vocal 2 Junta Directiva CCDRB para que 
llegue a una resolución con el Sr. Orlando Gómez con respecto a este documento SE ACUERDA 
CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS 
DE JUNTA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN 
QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2 Y 
SR. CARLOS ALVARADO LUNA, VOCAL 3. SE ACUERDA: PRIMERO: Aprobar la propuesta 
de la Presidencia. SEGUNDO: Se comisiona a la Sra. Carolina Mora, Vocal 2 Junta Directiva 
CCDRB para que llegue a una resolución con el Sr. Orlando Gómez con respecto a este 
documento. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, razona que la señora Carolina Mora es abogada, 
pero no la abogada del Comité de Deportes, hay procedimientos y denuncias que debe participar 
los abogados del Comité de Deportes para que ella no tenga un recargo en los asuntos que le 
toca a los abogados del Comité de Deportes. 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Esperar la resolución por parte de la Junta Directiva del 
Comité de Deportes, en virtud de que se debe resolver el Recurso de Apelación per saltum y 
nulidad concomitante, interpuesto por el señor Orlando Gómez Campos, contra el acuerdo 
tomado en el Artículo 3 de la Sesión Ordinaria N° 48-2017, de la Junta Directiva del Comité 
Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. 
 
ACUERDA CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS 
MIEMBROS DE JUNTA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. 
ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, 
VOCAL 2 Y SR. CARLOS ALVARADO LUNA, VOCAL 3. SE ACUERDA: PRIMERO: Se recibe 
la nota. SEGUNDO: Se Comisiona a la Sra. Rebeca Venegas del subproceso de personal para 
que se encargue de realizar el expediente con los 5 puntos que solicita el Concejo Municipal y 
presentarlo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Recordar a la Junta Directiva del Comité Cantonal de 
Deportes y Recreación de Belén, el envío del expediente administrativo relacionado con el 
acuerdo tomado en el Artículo 3 de la Sesión Ordinaria N° 48-2017, referente a la aprobación 
de las vacaciones en favor del señor Orlando Gómez Campos. 
 
ARTÍCULO 3.  Se conoce Oficio Ref. 12-132018 de Lic. Rebeca Venegas Secretaria de Junta 
Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. Toma la palabra la Secretaria 
de Junta, la Licda. Rebeca Venegas y presenta el acuerdo tomado por el Concejo Municipal 
Ref. 1302-2018 el cual dice de manera literal: 
 
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la 
Sesión Ordinaria No.13-2018, celebrada el veintisiete de febrero del dos mil dieciocho y 
ratificada el seis de marzo del año dos mil dieciocho, que literalmente dice: 
 

CAPÍTULO III 
ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Méndez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
ARTÍCULO 2.  Juramentación de Carolina Mora Solano y Esteban Quirós Hernández como 
representantes del Concejo Municipal ante la Junta Directiva del Comité de Deportes para el 
periodo 2017-2019. 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Comunicar a la Junta Directiva del Comité de Deportes la 
juramentación de Carolina Mora Solano y Esteban Quirós Hernández como representantes del 
Concejo Municipal ante la Junta Directiva del Comité de Deportes para el periodo 2017-2019. 
 
ACUERDA CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS 
MIEMBROS DE JUNTA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. 
ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, 
VOCAL 2 Y SR. CARLOS ALVARADO LUNA, VOCAL 3. SE ACUERDA: Se recibe y se archiva. 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Comité de Deportes. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce Oficio Ref. 13-132018 de Lic. Rebeca Venegas Secretaria de Junta 
Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. Toma la palabra la Secretaria 
de Junta, la Licda. Rebeca Venegas y presenta el acuerdo tomado por el Concejo Municipal 
Ref. 1303-2018 el cual dice de manera literal: 
 
La suscrita Secretaria del Concejo Municipal de Belén, le notifica el acuerdo tomado, en la 
Sesión Ordinaria No.13-2018, celebrada el veintisiete de febrero del dos mil dieciocho y 
ratificada el seis de marzo del año dos mil dieciocho, que literalmente dice: 

 
CAPÍTULO III 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Méndez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 
 
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN. 
 
ARTÍCULO 3.  Se conoce Oficio Ref. 08-102018 de Lic. Rebeca Venegas Secretaria de la Junta 
Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. Toma la palabra el Sr. Juan 
Manuel González Zamora, Presidente del CCDRB e indica que el día lunes 12 de febrero los 
miembros de Junta Directiva fueron notificados por parte de la Sala Constitucional con respecto 
al fallo del Recurso de Amparo realizado en contra de las Asambleas de Asociaciones 
Deportivas, el cual fue dado con lugar e indica se deben de hacer nuevamente tanto las 
Asambleas de Asociaciones Deportivas como las ONG adscritas al CCDRB.  Por tanto, se debe 
de programar día, fecha y hora para la respectiva convocatoria, asimismo se debe de notificar 
al Concejo Municipal para que asignen a las personas que participarán en dichas Asambleas. 
Proponen los miembros de Junta Directiva que las Asambleas serán realizadas el día lunes 12 
de marzo, a las 5:00pm se realizarán las Asambleas para las ONG y a las 6:00pm se llevarán a 
cabo la Asambleas para las Asociaciones Deportivas adscritas al CCDRB. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS MIEMBROS DE JUNTA: SR. JUAN 
MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, 
VICEPRESIDENTE Y SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 2. SE ACUERDA: PRIMERO: 
Aprobar la propuesta de la Presidencia. SEGUNDO: Convocar para el día lunes 12 de marzo 
las Asambleas para las elecciones de los miembros de Junta Directiva, de esta manera la 
Asamblea de las ONG se llevará a cabo a las 5:00pm y la Asamblea para las Asociaciones 
Deportivas adscritas al CCDRB se llevará a cabo a las 6:00pm. TERCERO: Notificar al Concejo 
Municipal para que asignen a las personas que participarán en el nombramiento de la nueva 
Junta Directiva del CCDRB. 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Nombrar al Regidor Alejandro Gomez, junto 
con al Asesor Legal para que participen en la Asamblea de Elección de la Junta Directiva del 
Comité de Deportes.  SEGUNDO:  Instruir a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes 
y Recreación de Belén a seguir el procedimiento necesario y efectuar las Asambleas requeridas 
por el Artículo 14 incisos b) y c) del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del 



  

Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en respeto de la paridad de género; con 
el fin de nombrar a los nuevos miembros para la Junta Directiva de dicho Comité en el plazo 
perentorio de un mes conforme lo ordenó el Tribunal Constitucional, previniendo a la Asamblea 
de las Organizaciones o Asociaciones deportivas y recreativas que deberán respetar el principio 
de paridad de género, designando un hombre y una mujer en los dos cargos que les corresponde 
nombrar.  TERCERO:  Recordar al Comité de Deportes que este Concejo nombro a los señores 
Carolina Mora y Esteban Quirós como representantes del Concejo Municipal ante la Junta 
Directiva del Comité de Deportes. 
 
ACUERDA CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD, CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS 
MIEMBROS DE JUNTA: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA, PRESIDENTE; SR. 
ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SRA. CAROLINA MORA SOLANO, 
VOCAL 2 Y SR. CARLOS ALVARADO LUNA, VOCAL 3. SE ACUERDA: Se recibe la nota del 
Concejo Municipal y se nombra a la Lcda. Carolina Mora como miembro del tribunal ante la 
elección de las asambleas del Comité de Deportes. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Comité de Deportes. 
 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce Oficio OAI-53-2018 de Maribelle Sancho García, Auditora Interna. 
Asunto Asesoría Legal.  La Auditoría, por la naturaleza de sus funciones, y dentro de la esfera 
de acción en la cual se desenvuelve en el día a día, requiere de la asesoría legal en el ámbito 
normativo general, con el fin de atender de manera adecuada, oportuna y dentro del marco 
jurídico correspondiente, la resolución de asuntos de complejidad, relacionados con la 
aplicación de las leyes.  Por lo expuesto en el párrafo anterior, esta auditoría solicita disponer 
del soporte legal que tiene actualmente el Concejo Municipal. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Recordar a la Auditoria Interna el Articulo 7 
del Acta 48-2016, donde este Concejo Municipal, conociendo la necesidad de apoyo y Asesoría 
Jurídica que requiere la Auditoría Interna, autoriza que el Asesor Legal Externo de este órgano 
colegiado pueda brindar apoyo y asesoría a dicha Auditoría para atender las investigaciones e 
informes previa consulta y acuerdo de este Concejo Municipal de cada tema en específico.  
SEGUNDO:  Para lo cual la Auditoria Interna deberá disponer los recursos económicos 
necesarios en el código presupuestario 01-02-01-01-04-02 denominado Servicios Jurídicos de 
la Auditoria Interna.  TERCERO:  Solicitar al Alcalde Municipal incorporar en el Presupuesto 
Extraordinario 01-2018, la suma de ¢4.000.000.00 de colones en el citado código 
presupuestario, con el fin de que la Auditoria Interna cuente con el soporte legal necesario para 
su debida gestión.  
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE ASUNTOS AMBIENTALES. 



  

 
ARTÍCULO 6.  Se conoce Oficio SCO-013-2018 de Arq. Eddie Méndez Coordinador de la 
Comisión de Obras y Asuntos Ambientales. Se conoce acuerdo Municipal Ref. 0910-2018 donde 
remiten AMB-MC-025-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio MDU-05-2018, 
suscrito por Luis Bogantes, de la Unidad de Desarrollo Urbano, por medio del cual remite 
expediente y planos del Condominio Horizontal Residencial Haciendas de la Ribera #4 para el 
trámite de permisos de construcción.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado 
para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
MDU-05-2018 
Por este medio le remito el expediente 4698-2017, y los planos N° OC-783936 del Condominio 
Horizontal Residencial Haciendas de La Ribera #4 para ser presentado ante el Concejo 
Municipal de acuerdo con el artículo 21 del Reglamento Para el Otorgamiento de Permisos de 
Construcción de la Municipalidad de Belén, el cual dice:  Se exceptúan de la aprobación de la 
Unidad de Desarrollo Urbano, las solicitudes de permisos de construcción para urbanizaciones, 
condominios y cualquier otro juicio del Concejo Municipal.  Lo anterior para el trámite de revisión, 
aprobación o rechazo de la solicitud de permiso de construcción del Condominio Horizontal 
Residencial Haciendas La Ribera #4 ya que esta Unidad ya realizo el análisis técnico, 
considerando el Acuerdo del Concejo Municipal de la Sesión Ordinaria N° 35-2015 mediante el 
cual se otorga la disponibilidad de agua y se establecen requisitos para este proyecto, por lo 
que la Unidad de Desarrollo Urbano recomienda la aprobación del Condominio Horizontal 
Residencial Haciendas de La Ribera #4, por haber cumplido con los requisitos y trámites de la 
Legislación Nacional, Plan Regulador de Belén y el Reglamento para el Otorgamiento de 
Permisos de Construcción de la Municipalidad de Belén.    
 

UNIDAD DE DESARROLLO URBANO-MDU-05-2018  
 

CONDOMINIO HORIZONTAL RESIDENCIAL HACIENDAS DE LA RIBERA 4  
 

Solicitud de Permiso de Construcción N° 4698-2017 
 

Propietario: Banco Improsa S.A.  Cédula Jurídica: 3-101-079006 
 
Ubicación: San Antonio de Belén, dentro de Hacienda La Ribera, finca filial N° 94. 
 

RESUMEN DEL PROYECTO  
  
El proyecto se ubicará en el distrito San Antonio, en el cantón Belén, de la provincia de Heredia. 
El plano de catastro de dicha propiedad es el número H-975361-2005, Folio real No. 44396-F-
000, propiedad de Banco Improsa S.A., cédula jurídica Nº 3-101-079006, en calidad de 
fiduciario. El área del lote es de 6883.09m2.  El proyecto contará con 37 fincas filiales / casas 
de uno y dos dormitorios, cuya área mínima es de 158.47 m2, un área promedio de 172.27 m2 
y un área máxima de 215.95 m2, además un área común libre de 2731.58 m2, dentro de la que 
se encuentra los juegos infantiles, zona verde, área recreativa y parque.  Esta área incluye el 



  

acceso vehicular y un área común construida de 194.55 m2 que incluye: caseta de vigilancia, 
paredes y elementos estructurales de I y II nivel, basurero y estacionamientos.   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TABLA DE ÁREAS 

 



  

 
 

CASAS O FINCAS FILIALES  
 

Modelo típico de 1 dormitorio   
 

 



  

 
 

Modelo típico de 1 dormitorio  
 



  

 



  

 
 



  

Modelo típico de 2 dormitorios  
 

 
 

Modelo típico de 2 dormitorios  
 



  

 



  

 
 



  

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PLAN REGULADOR 
 

Plan Regulador                                                                    Proyecto 
 

Calle sin salida con retorno  
 

Derecho de vía 8.5mts                                                                               Derecho de vía 8.5mts 
 

Calzada: 5.50mts                                                                              Calzada: 5.50mts 
 
              Acera: 1.00mts                                                                                   Acera: 1.00mts 
         

  Zona Verde: 0.50mts                                                                           Zona Verde: 0.50mts 
 

Ley 7600 
 

Ancho de Rampa: 1.20mts                                                                         Ancho de Rampa: 
1.20mts  

 
 Pendiente: 15%                                                                                           Pendiente: 15 % 
 
Acabado antideslizante                                          Acabado antideslizante: Escobillado 
antideslizante   

 
Lamina L-02 

 



  

 
 

DISPONIBILIDAD DE AGUA  
 

Acuerdo del Concejo Municipalidad de Belén, artículo 14 de la Sesión Ordinaria N° 35-2015 
celebrada el 16 de junio del 2015 y ratificada el 23 de junio del 2015. 

 
APROBACIONES DE UNIDADES TÉCNICAS MUNICIPALES 

 
Unidad De Desarrollo Urbano: Certificado Uso Suelo N° 261 de fecha 09 de mayo del 2016, 
Condominio Residencial en finca N° 44396-F-000 con requisitos para Zona Residencial de 
Media Densidad. 
 
Unidad de Alcantarillado Sanitario: Oficio AS 071-16 MCM de fecha 12 de mayo 2016, 
aprobación de conexión del alcantarillado sanitario y a la planta de tratamiento de aguas 
residuales existente, con capacidad para dar tratamiento a la población de las cuatro fincas 
filiales en proceso de desarrollo. 
 
Unidad de Obras: Oficio O-DP-063-2016 de fecha 08 de octubre 2015, descarga pluvial 
mediante tanque de retención con capacidad para 412.78m3. 
 
ANTECEDENTES: 
 
Permiso de movimiento de tierras 6363-2004. 
 
Permiso de construcción de obras de infraestructura 6418-2004.  



  

 
Permiso de construcción de planta de tratamiento de aguas residuales N° 7534-2008. 
 

TRÁMITE DE PLANOS DE CONSTRUCCIÓN 
 
Los condominios y las urbanizaciones son proyectos que se tramitan inicialmente en el INVU y 
posteriormente en la Municipalidad, de acuerdo con el Decreto N° 27967-MP-MIVAH-S-MEIC 
publicado en el Alcance N° 49 a la Gaceta N° 130 del 06 de julio de 1999. En este momento el 
trámite de planos se hace mediante el sistema APC y dentro las instituciones que participan en 
la evaluación del trámite de estos planos está el INVU.  En este caso el Condominio Horizontal 
Residencial Haciendas La Ribera #4 ha cumplido con dicho trámite, identificándose estos planos 
con el número de contrato ante el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos OC-783936.   
 
Recomendación.  La Unidad de Desarrollo Urbano recomienda la aprobación del Condominio 
Horizontal Residencial, Haciendas de La Ribera #4, por haber cumplido con el trámite ante el 
INVU que establece el Decreto N° 27967-MP-MIVAH-S-MEIC publicado en el Alcance N° 49 a 
la Gaceta N° 130 del 06 de julio de 1999 y por haber cumplido con los requisitos y trámites de 
la Legislación Nacional, Plan Regulador de Belén y el Reglamento para el Otorgamiento de 
Permisos de Construcción de la Municipalidad de Belén.    
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal.  
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO. Avalar el oficio MDU-05-2018, suscrito por Luis Bogantes, de la Unidad 
de Desarrollo Urbano, por medio del cual remite expediente y planos del Condominio Horizontal 
Residencial Haciendas de la Ribera #4 para el trámite de permisos de construcción. SEGUNDO: 
Amparados en el Oficio MDU-05-2018 aprobar del Condominio Horizontal Residencial, 
Haciendas de La Ribera #4, por haber cumplido con el trámite ante el INVU que establece el 
Decreto N° 27967-MP-MIVAH-S-MEIC publicado en el Alcance N° 49 a la Gaceta N° 130 del 
06 de julio de 1999 y por haber cumplido con los requisitos y trámites de la Legislación Nacional, 
Plan Regulador de Belén y el Reglamento para el Otorgamiento de Permisos de Construcción 
de la Municipalidad de Belén.   
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, sugiere que este proyecto viene desde el 2004 son 
varias etapas, el expediente está completo para aprobar el proyecto, ya hay una de las etapas 
que está funcionando, la próxima semana se verá otra etapa para la aprobación del Condominio 
con el visto bueno de la administración, son condominios de fincas filiales individualizadas son 
lotes, este condominio es horizontal – residencial son casas.  El mismo funcionario Luis 
Bogantes lo explico, en el 2004 no se aplicaba la carga urbanística, igual no podemos hacer la 
Ley retroactiva, los señores ahora cumplen con todo.  Este proyecto está por el Super Marcela, 
al lado arriba de la propiedad de la Sindica Lidiette Murillo al fondo de la propiedad. 
 
 
 



  

El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, pronuncia que el día que vieron eso es doloroso 
encontrarse en este momento con un proyecto de ese tipo, de alta densidad constructivo y no 
le pidieron nada como carga urbanística, ya no tenemos nada que hacer porque es un proyecto 
aprobado, es lamentable por la cantidad de pajas de agua y únicamente se le pidió un corte de 
agua, le duele que le dieron un regalo. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, interroga si este es el condominio que esta al 
fondo al frente de Intel. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Avalar el oficio MDU-05-2018, suscrito por Luis Bogantes, de la Unidad de 
Desarrollo Urbano, por medio del cual remite expediente y planos del Condominio Horizontal 
Residencial Haciendas de la Ribera #4 para el trámite de permisos de construcción.  TERCERO:  
Amparados en el Oficio MDU-05-2018 aprobar del Condominio Horizontal Residencial, 
Haciendas de La Ribera #4, por haber cumplido con el trámite ante el INVU que establece el 
Decreto N° 27967-MP-MIVAH-S-MEIC publicado en el Alcance N° 49 a La Gaceta N° 130 del 
06 de julio de 1999 y por haber cumplido con los requisitos y trámites de la Legislación Nacional, 
Plan Regulador de Belén y el Reglamento para el Otorgamiento de Permisos de Construcción 
de la Municipalidad de Belén.   
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce Oficio SCO-014-2018 de Arq. Eddie Méndez Coordinador de la 
Comisión de Obras y Asuntos Ambientales. Se conoce acuerdo Municipal Ref. 1110-2018 donde 
remiten AMB-MC-031-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el oficio CTA-002-2018, 
suscrito por Jose Zumbado, como coordinador de la Comisión Técnica Administrativa Municipal, 
por medio del cual remite el informe sobre solicitud de disponibilidad de agua potable a nombre 
de Desarrollo Lagunilla S.A.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la Sesión 
Ordinaria N°71-2017, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y 
trámite correspondiente. 
 
CTA-002-2018 
Consecuente con lo solicitado por el Concejo Municipal mediante el acuerdo de la Sesión 
Ordinaria  No.71-2017, articulo 24 ,celebrada el cinco de diciembre del dos mil diecisiete y 
ratificada el doce de diciembre del año dos mil diecisiete y que tiene relación con la solicitud de 
disponibilidad de agua potable para un Proyecto de Bodegas a realizarse en  la finca 167105, 
plano de catastro H-535703-1998 , terreno ubicado frente al costado Nor- Este de Intel , se 
remite el Informe de CTA-002-2018 que complementa el Informe anterior CTA-012-2017 con el 
análisis respectivo y la anuencia de los interesados para firmar Compromiso de Intenciones 
sobre la Carga Urbanística: 
 

Sesión de Trabajo 
 

UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

 
REPRESENTANTES 

 
FIRMA 

 



  

Dirección Técnica 
Operativa 

Ing. José Luis Zumbado Chaves 
 

 

Dirección Servicios 
Públicos 

Ing. Denis Mena Muñoz 
 

 

Unidad de Planificación 
Urbana 

Arqta. Ligia Franco García 
 

 

Unidad de Acueductos Ing. Eduardo Solano  
 

 

Unidad de Alcantarillado 
Sanitario 

Ing. Mayela Cespedes Mora  

Unidad de Ambiente Lic. Esteban Avila Fuentes 
 

 

Dirección Jurídica 
 

Dr. Ennio Rodriguez Solis 
 

 

 
Nota: El Ingeniero Oscar Hernandez Ramirez se encuentra incapacitado a la fecha. 
 
Tema: Atender por parte de la Comisión Técnica Administrativa lo relativo al análisis de la 
solicitud de disponibilidad de agua potable para la finca 167105, plano de catastro H-535703-
1998 con la finalidad de construir posteriormente Bodegas de Almacenamiento, en Zona 
Industrial según Plan Regulador. 
 

INFORME TÉCNICO 
 

I. ANTECEDENTES:  En la sesión ordinaria No 71, articulo 24 de fecha 12 de diciembre de 
2017, se conoció el acuerdo del Concejo Municipal Ref. 6815-2017 donde se conoce el Oficio 
AMB-MC-210-2017 del Alcalde Municipal y en el que. se recibe el memorando CTA-012-2017, 
suscrito por Jose Zumbado, en su condición de coordinador de la Comisión Técnica 
Administrativa, por medio del cual se presenta el análisis integral sobre disponibilidad de agua 
potable solicitada por la Desarrolladora Lagunilla S.A.  Una vez conocido y discutido el Informe 
de la Comisión Técnica Administrativa, la COMISION DE OBRAS acordó por Unanimidad:  
RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Comunicar a la Desarrolladora 
Lagunilla S.A el informe CTA-012-2017, suscrito por José Zumbado, en su condición de 
Coordinador de la Comisión Técnica Administrativa. SEGUNDO: Solicitarle a la Desarrolladora 
Lagunilla S.A. un diseño del proyecto acorde a las condiciones especiales de la finca descrita 
en el presente informe y respetando las áreas de protección de pozos, retiros y cobertura según 
el Plan Regulador y especificar cuál es el propósito de las bodegas. TERCERO: Invitar a la 
Desarrolladora Lagunilla S.A. a una reunión con la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para que aclaren dudas existentes sobre el desarrollo. CUARTO: Remitir a la Unidad de 
Alcantarillado Sanitario para que realice un análisis integral de las aguas a tratar del Proyecto 
tomando en cuenta que la finca se encuentra en vulnerabilidad media y con la presencia de tres 
pozos en los que deben de contemplarse los radios de protección y adicionalmente considerar 
una servidumbre de paso de tuberías de conducción de agua potable y alta tensión de 4000 m2 
aproximadamente. QUINTO: Solicitar a la Unidad del Acueducto Municipal revisar nuevamente 



  

la dotación de agua potable tomando en cuenta todas las dudas externadas por los miembros 
de la Comisión. 
 
Posteriormente el Concejo Municipal aprobó:  SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  
Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  Comunicar a la Desarrolladora Lagunilla S.A 
el informe CTA-012-2017, suscrito por José Zumbado, en su condición de Coordinador de la 
Comisión Técnica Administrativa.  TERCERO:  Solicitarle a la Desarrolladora Lagunilla S.A. un 
diseño del proyecto acorde a las condiciones especiales de la finca descrita en el presente 
informe y respetando las áreas de protección de pozos, retiros y cobertura según el Plan 
Regulador y especificar cuál es el propósito de las bodegas.  CUARTO:  Invitar a la 
Desarrolladora Lagunilla S.A. a una reunión con la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para que aclaren dudas existentes sobre el desarrollo.  QUINTO:  Remitir a la Unidad de 
Alcantarillado Sanitario para que realice un análisis integral de las aguas a tratar del Proyecto 
tomando en cuenta que la finca se encuentra en vulnerabilidad media y con la presencia de tres 
pozos en los que deben de contemplarse los radios de protección y adicionalmente considerar 
una servidumbre de paso de tuberías de conducción de agua potable y alta tensión de 4000 m2 
aproximadamente.  SEXTO:  Solicitar a la Unidad del Acueducto Municipal revisar nuevamente 
la dotación de agua potable tomando en cuenta todas las dudas externadas por los miembros 
de la Comisión. 
 
II. ASPECTOS RELEVANTES:  Entre otros la Comisión Técnica en el Informe CTA-012-2017, 
estableció de previo: 
 
1. El sector donde se localiza la finca 167105, se encuentra según la zonificación del Plan 
Regulador vigente en Zona Industrial, describiéndose esta como aquella zona que corresponde 
a la que actualmente se encuentra en proceso de desarrollo y consolidación, pero que, por estar 
cercana a algunos sectores urbanos, solo se permitirán usos cuyo proceso no produzca 
molestias y contaminación alguna al medio ambiente y principalmente a los mantos acuíferos 
cercanos. 
 
2. Según las características de la zona Industrial de conformidad con el Reglamento de 
Zonificación Parcial de Áreas Industriales de la Gran Área Metropolitana y el Artículo 4º del 
Reglamento sobre Higiene Industrial se permitirá únicamente industrias que clasifiquen como 
inofensivas y que correspondan al listado de Industrias Tipo Uno (I-1).  Esta condición se 
establece por estar relativamente próximas a núcleos urbanos, donde solo se admiten procesos 
con poco riesgo de molestias y que no ofrezcan potencial riesgo de contaminación. 
 
3. El terreno donde se pretende desarrollar el Proyecto de Bodegas corresponde a la finca 
inscrita en el Folio Real 4167105-000, propiedad de DESARROLLADORA LAGUNILLA 
SOCIEDAD ANONIMA, cedula jurídica 3-101-518233.  
 
4. Según el Mapa de Afectaciones y Restricciones de Cantón de Belén, de acuerdo al Mapa de 
Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas del Cantón de Belén que fue 
elaborado y avalado por el Servicio Nacional de Riego y Avenamiento (SENARA - 2016), la finca 
167105 se localiza en Zona de Media Vulnerabilidad a la Contaminación de Aguas Subterráneas 



  

por lo que según la Matriz de Criterios de Uso de Suelo según la Vulnerabilidad a la 
Contaminación de Acuíferos para la Protección del Recurso Hídrico, otras actividades ( 
Comercio, Industria, depósitos, etc, en este caso particular Bodegas de Almacenamiento se 
pueden permitir sujeto a tratamiento de afluentes y al almacenamiento adecuado de sustancias 
peligrosas con la impermeabilización de las áreas de almacenamiento y manipulación de las 
sustancias. Para las actividades o Industrias clasificadas como A, deben realizar el estudio 
hidrogeológico detallado. 
 
No obstante, a lo anterior con anterioridad, el interesado tramitó el Uso de Suelo con el registro 
N°147 de fecha 19 de enero de 2016 y mediante el cual se otorgó las normas para 
aprovechamiento de la Finca 167105 en Zona Industrial según Plan Regulador vigente y 
considerando el Mapa de Vulnerabilidad en ese momento vigente que corresponde a la versión 
UCR-2010, donde la zona es de Vulnerabilidad Baja a la contaminación de acuíferos.  Lo 
anterior por cuanto el certificado de uso de suelo se define como el acto jurídico concreto por 
medio del cual la Municipalidad acredita la conformidad o no del uso del suelo con lo establecido 
en la zonificación implantada y según se dispone en el artículo 28 de la Ley de Planificación 
Urbana que indica: “Articulo 28.- Prohíbase aprovechar o dedicar terrenos, edificios, estructuras, 
a cualquier uso que sea incompatible con la zonificación implantada y además el uso de suelo 
acredita el uso debido según la zonificación y hace constar si el uso que se le está dando o se 
pretende dar a un terreno es conforme o no con la reglamentación , atendiendo la disposición 
complementaría del Plan regulador del cantón de Belén que indica  que en todo lo no 
reglamentado en el Plan Regulador se aplicará en forma supletoria los Reglamentos de 
Construcción y de Control Nacional de Fraccionamiento y Urbanizaciones del INVU; así como 
otras normativas especificadas en Reglamentos del Ministerio de Salud, MINAE, MOPT y 
conexos. Esta lista no es taxativa. 
 
La potestad de la Municipalidad de dicha facultad certificadora deviene de la aplicación del 
artículo 169 de la Constitución Política que incluye la Regulación Urbana, situación que ha sido 
confirmada por la Sala Constitucional, por medio de la por medio de la Sentencia 7723-08, de 
las nueve horas y dos minutos del nueve de mayo del dos mil ocho.  Por su parte en la 
Constitución Política es clara en cuanto al respeto de derechos y situaciones adquiridas, hecho 
que se consagra en su artículo 34  que  indica : 
 
ARTICULO 34.- A ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, o de 
sus derechos patrimoniales adquiridos o de situaciones jurídicas consolidadas. 
 
5. Según el Mapa de Afectaciones y Restricciones de Cantón de Belén, la finca 167105 presenta 
afectaciones o restricciones, lo anterior al encontrarse la finca según Mapa oficial con las zonas 
de protección de los Pozos BA-109, BA-570 y AB-2158 y el tubo de flujo de la Naciente Los 
Sanchez según estudio SENARA-1995.  
 
6. La propuesta del proyecto consiste en la construcción de 18 a 20 Bodegas de 
almacenamiento en un área de 10100 m2 y con derechos de vía internos y estacionamientos y 
aceras en un área de 5000 m2 y zonas verdes de 5000 m2 y obras administrativas de seguridad 
y administración del Complejo Industrial, como caseta de guarda, dos oficinas y bodega de 



  

mantenimiento. Adicionalmente en la finca se considera una servidumbre de paso de tuberías 
de conducción de agua potable y alta tensión de 4000 m2 aproximadamente.  En cuanto a las 
bodegas se prevé, para cada una un baño completo y una cocineta y al ser estas bodegas de 
almacenamiento se estima que contara con el personal básico de operación que consiste en 
uno a dos empleados por Unidad. 
 
7. Para efectos de Permiso de Construcción, al encontrarse la finca 167105 frente a la Ruta 
Nacional de administración del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) se deberá 
presentar el Estudio de Impacto Vial en caso de ser requerido por el MOPT y el permiso de 
accesos aprobados por la Unidad de Obras de la Municipalidad para su revisión y seguimiento 
según corresponda. 
 
8. En el sector donde se localiza la finca 167105 no existe infraestructura del Acueducto 
Municipal y las condiciones de almacenamiento del Sistema Municipal están comprometidas a 
los actuales usuarios y al desarrollo vegetativo y se requiere ampliar el terreno municipal 
existente para la construcción de un nuevo tanque de almacenamiento y la perforación posterior 
de un nuevo pozo y su operación adecuada. 
 
9. En el Cantón de Belén para el desarrollo de Proyectos inmobiliarios o sustantivos se analiza 
en términos generales, que estos no afecten la capacidad instalada de infraestructura y los 
servicios públicos.  
 
10. Para la disponibilidad de agua potable en el Proyecto propuesto debe considerarse aspectos 
relacionados con la carga urbanística que garantice el servicio requerido y que no se afecte el 
servicio de los actuales usuarios, aspecto por lo que se debe considerar lo relativo a la 
disposición legal de una carga urbanística en función de los diferentes requerimientos de la 
actual normativa vigente.  
 
11. Por medio de un Compromiso de Intensiones se puede formalizar las actividades, 
responsables, plazos y costos estimados entre la Municipalidad y el interesado para garantizar 
la disponibilidad de agua potable del Proyecto propuesto. 
 
12. Para efectos de permisos de construcción posterior a la disponibilidad de agua potable que 
debe ser aprobada por parte del Concejo Municipal, se debe considerar por parte de la empresa 
DESARROLLADORA LAGUNILLA SOCIEDAD ANONIMA, cedula jurídica 3-101-518233,todo 
lo dispuesto para la tramitación Municipal ,entre otros: el permiso de accesos aprobados por la 
Unidad de Obras de la Municipalidad para su revisión y seguimiento según corresponda, 
disposición de pluviales con un manejo integral de estos donde se abarque las áreas a 
impermeabilizar, el tratamiento y disposición de aguas residuales con un manejo integral de las 
aguas a tratar, disponibilidad de agua potable con infraestructura y equipos necesarios 
incluyendo sistemas de almacenamiento en el proyecto de manera que se garantice el 
almacenamiento de agua en todo momento en beneficio de sus usuarios y también aspectos de 
vulnerabilidad y restricciones ambientales oficiales .Igualmente el proyecto debe tomar en 
cuenta en la variable ambiental todos los aspectos y afectaciones antrópicas, incluyendo la 
servidumbre de alta tensión ,esto tanto en las fases de planificación, construcción y operación, 



  

y teniendo que contar con las autorizaciones y permisos respectivos de las instituciones que 
integran la administración pública. 

 
III. POSICION DE DESARROLLADORES LAGUNILLA S.A.:  Por parte de la Empresa 
DESARROLLADORA LAGUNILLA S.A., se brinda su posición con relación al proyecto y entre 
otros se indica:  El proyecto consiste en bodegas de almacenaje, que corresponde a 17 y 18 
bodegas de 300 a 800 metros cuadrados cada una y con una altura de 8 metros. Se indica que 
estas bodegas no son de producción ni tampoco para industria, solo para almacenaje para los 
comerciantes que importen productos y necesitan almacenarlos.  A la fecha se cuenta con el 
uso de suelo y visado de catastro, además les aprobaron el desfogue pluvial y presentaron el 
estudio hidrológico con el diseño pluvial y el diseño de mitigación. El proyecto prevé una laguna 
de retención avalada por la Unidad Técnica y también el sistema para tratamiento de aguas 
negras con tanque séptico mejorado.  Las bodegas van a contar con dos personas por unidad 
por lo que no se va a utilizar mucha agua porque las personas solo van a estar almacenando y 
despachando y la bodega va a contar con una cocina pequeña y un baño para un total 
aproximado de 36 personas en la totalidad del Proyecto, más los guardas y un administrador.  
Se cuenta con el permiso de altura de las bodegas de Aviación Civil para 12 metros de alto pero 
las bodegas van a hacer de 8 metros y además el Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
solicito un retiro de 3 metros, pero se está dejando un metro más por la altura del proyecto.  Para 
la disponibilidad de agua se presentó todos los requisitos, y se tiene conocimiento que en la 
zona no hay infraestructura para hacer la conexión del agua, pero la desarrolladora está a la 
disposición de colaborar en las mejoras que se determinen necesarias para que se nos brinde 
la disponibilidad y se está de acuerdo en la carta de intención siempre y cuando tenga 
rentabilidad el proyecto y están de acuerdo en colaborar en esto.  
 
Se explica que la cobertura del proyecto en cuanto a techos es menor a la establecida como 
máxima y en zonas verdes se tiene un 36%.  Sobre las servidumbres de agua y eléctricas se 
están respetando en una franja de 14 metros que va de la Autopista General Cañas a la calle 
municipal entre la propiedad y la tabacalera.  El proyecto es un condominio de bodegas y el 
trámite es más complejo que el de bodegas y va a ser revisado por todas las instituciones y se 
debe cumplir con todos los requisitos.  Actualmente el trámite está en SETENA y se aclara que 
sobre los pozos de agua manifiesta que no hay pozos visibles en la propiedad y estos no se 
encontraron. Se ingreso al registro de SENARA y se ubicaron los pozos, uno en la tabacalera a 
ochenta metros del proyecto, otro en Intel a ciento cincuenta metros y solo queda uno que esta 
entre la cuneta de la calle y se requiere que la Municipalidad verifique que los pozos no están 
en la finca de interés porque se está afectando el proyecto.   
 
Sobre la parte vial se le levanto la infraestructura existente y la parte del acceso va a ser la 
desarrolladora que lo va a poner y se va a mantener las señales existentes y lo que se van a 
hacer son mejoras como acera y ampliar la calzada para acceso al proyecto y para la salida se 
van a ser carriles de aceleración y desaceleración; en el acuerdo que enviaron ustedes decía 
que había que hacer un estudio de impacto vial al MOPT, pero es una calle municipal.  Sobre el 
tema de los ángulos de ingreso o radios de giro para los furgones y contenedores se indica que 
se cumple y que los vehículos que ingresen o salgan de las bodegas van a estar en un carril de 
ingreso donde hace el CEDA para poder continuar por lo que no va a interrumpir el flujo 



  

vehicular.  El proyecto considera las obras a la media calle, se amplían los carriles, quedando 
un total de cinco carriles con los asfaltados, cordones y caños, acera y se elimina la cuneta.  El 
proyecto considera movimiento de tierras para bajar la altura del terreno y la parte en que más 
se va a cortar es en la servidumbre porque en el acceso es poco siendo esta la parte más baja, 
quedando las bodegas en terrazas. Se pretende minimizar el movimiento de tierra por razones 
de costos.  Se indica que con relación a las mejoras que requiere el Acueducto para la 
disponibilidad de agua ya conocen que deben entubar en tubería de 4 pulgadas y participar en 
la construcción de un tanque de almacenamiento. Se requiere se les indique la cantidad de 
metros a entubar y otros materiales a utilizar, además se aclare sobre la participación de la 
Empresa en la carga urbanística que se maneja en el permiso de construcción.  Igualmente se 
aclara que las bodegas a construir son en concreto pre comprimido, no son de metal   y se 
invierte mucho en infraestructura porque son bodegas de alto nivel por eso el precio es muy alto 
a comparación del nivel nacional y en estas bodegas de almacenaje se invierte mucho en 
seguridad con un cierre perimetral porque el almacenamiento es de alto valor. 
 
Se aclara que la disponibilidad de agua es para presentar a SETENA y al CFIA con el propósito 
de ingresar lo planos porque en esas instituciones el trámite es lento y paralelamente a que se 
ingresen los planos al Colegio se presentara a la Municipalidad para que estos sean conocidos 
y cuando lleguen de la institución sea más rápida la revisión y aprobación.  En los planos se va 
a incorporar la tubería que se va a construir en la calle pública porque es un requisito que pide 
el AYA y antes de iniciar la construcción del proyecto lo primero que se hará será colocar la 
tubería porque para poder construir necesitan de agua y esa es la primera obra que se va a 
desarrollar.  Con relación a los trabajos por ejecutar relacionados con el Acueducto Municipal, 
DESARROLLADORA LAGUNILLA S.A, indica que esta anuente en asumir la colocación de la 
tubería potable de 4” con una válvula y un hidrante, más las especificaciones que indique el 
Ingeniero Eduardo Solano de la Unidad de Acueductos. 
  
Igualmente se hace saber que, se les ha comunicado en la Municipalidad para participar con 
una carga urbanística al momento de solicitar el permiso de construcción del proyecto, donde la 
municipalidad tiene en proyecto la adquisición de un terreno y la construcción de un tanque de 
300m3 y un nuevo pozo de agua, cuyos costos se solventara juntamente con el aporte de varios 
desarrolladores, por lo que se les plantea la opción de entrar en ese grupo con un aporte de 
$40.000 USD.  No obstante, a lo anterior para efectos de carga urbanística se considera 
oportuno e importante valorar que en la propiedad a desarrollar se ubica una servidumbre de 
14m para paso, tubería de conducción potable y de electricidad.  Y que se podría construir un 
acceso adecuado para mantenimiento, ya que la calle interna del proyecto quedara 3m por 
debajo de la misma, la calle que divide con Intel 7m de desnivel y por la General Cañas tampoco 
tiene acceso, ya que hay un canal pluvial profundo.   
  
Que considerando que se debe dejar un retiro de 10 ml en el frente del proyecto, se considera 
factible en este, construir el acceso para la servidumbre de servicios. y su mantenimiento con 
un costo de esta obra de $59.489.00 USD, según presupuesto aportado.  
 
IV- POLITICA DE DESARROLLO URBANO.  Como Política de Desarrollo Urbano, la 
Corporación Municipal del Cantón de Belén como gobierno local, bajo los principios Jurídicos 



  

de la Carta Magna y el Código Municipal, promueve, coordina, dirige y ejecuta el más lógico y 
apropiado ordenamiento del uso del suelo dentro de su jurisdicción, con sus respectivas 
reglamentaciones, basado en un concepto de desarrollo urbano ordenado, todo esto bajo las 
disposiciones de la Ley de Planificación Urbana.  Entiéndase como Desarrollo Urbano 
Ordenado, aquel proceso lógico que organiza dimensiona y opera en la circunscripción de 
interés, haciendo que su contexto físico-espacial se convierta en un ambiente apropiado para 
que los fenómenos económicos, ecológicos, políticos, sociales y culturales se desarrollen sin 
marginación.  Dentro del proceso lógico de organización, dimensionamiento y operación de un 
Plan Regulador se encuentra entre otros, la planificación y consolidación de las Zonas Publico 
Institucionales, aspecto estratégico fundamental que debe implementarse para garantizar la 
adecuada operación de las actividades estatales y locales en beneficio de la ciudadanía. 
 
Zona Publico Institucional: Las Zonas de uso Público Institucional en un Cantón constituye un 
condicionamiento urbano importante en su conformación y en sentido de crecimiento para el 
Desarrollo Urbano y Social, donde el terreno destinado para este uso es necesario se planifiquen 
y se adquieran oportunamente ya que son vitales para asegurar el crecimiento de los núcleos 
de población.  El cantón de Belén actualmente tiene una Zona Publico Institucional que 
corresponde a los terrenos ocupados por instituciones gubernamentales, municipales y 
autónomas. No obstante, a lo anterior se pretende proteger los usos actuales y además reservar 
las áreas necesarias para instalaciones nuevas o bien para la futura ampliación de las 
instalaciones existentes, definidas estas en el Mapa Oficial y que tienen un Interés Público para 
la colectividad, por encima del interés particular. 
 
Una de las principales Zonas Público-Institucionales en el Cantón de Belén corresponde a las 
zonas dispuestas para los servicios públicos como es el caso del Agua Potable que es 
administrada por la Municipalidad y que existe para efectos de planificación se cuenta con un 
Plan Maestro de Agua potable, el cual es un instrumento para definir entre otros, las nuevas 
obras requeridas para los sistemas de abastecimiento, distribución y suministro de agua en el 
Cantón. 
 
V. REQUERIMIENTOS DEL SISTEMA DEL ACUEDUCTO:  Tomando en cuenta la importancia 
del Plan Maestro de Agua Potable, la Municipalidad está en la obligación de dar seguimiento al 
mismo, por lo que, al definir las nuevas obras a desarrollar, se hace necesario tomar en cuenta 
con carácter relevante las fuentes de producción actuales que deben mantenerse y ampliarse 
de ser necesario, para no afectar la población beneficiaria atendida y sacar provecho del recurso 
de agua potable que no está siendo utilizada.  En la actualidad, los tres distritos se abastecen 
de fuentes diferentes, pero que se encuentran interconectadas para las situaciones de 
emergencia, especialmente los sistemas de La Ribera y La Asunción.  Los acueductos de Belén 
se abastecen de los manantiales de Los Sánchez, Los Zamora, La Soledad y Santa Bárbara y 
de varios pozos, que captan el agua de los acuíferos del Valle Central, sea estos de los Barva 
como Los Colima. 
 
Acueducto de la Ribera: Para el caso específico de la Ribera se tiene las siguientes fuentes de 
producción: 
 



  

La Ribera nacientes: La parte alta de este distrito, se suple de agua de los manantiales La 
Soledad y Santa Bárbara, que abastece a los sectores de La Rusia y Cristo Rey, que se ubican 
sobre la calle que limita el cantón de Belén con el cantón de Flores, paralela a la Autopista 
General Cañas. Este sistema es independiente de todos los otros subsistemas de Belén, 
excepto por una conexión que llega hasta el tanque de la Calle El Avión. 
 
La Ribera Alta y Baja. Se abastece de la naciente Los Sánchez, que se ubica a las orillas de 
Río Segundo y donde las estructuras de captación son de concreto, en buen estado. Se estima 
que esta fuente es producto de los acuíferos de Barva, que descargan sobre este río en toda 
esta zona.  El subsistema de la Ribera Alta y Baja, además de la fuente Los Sánchez, cuenta 
con tres pozos en producción, pozos conocidos como Los Mangos, Don Chico y Nuevo y un 
pozo en proceso de concesión denominado Solera, que se incorporan al sistema a los tanques 
elevados y asentados, en el sitio conocido como Zona de tanques Calle El Avión.  Con relación 
a tanques de almacenamiento para la Ribera, la capacidad de este está destinada a los actuales 
beneficiarios y la atención del desarrollo vegetativo. 
 
Zona de Pozos -Acueducto La Ribera: La Zona de Pozos y Tanques de la Ribera se localiza en 
la parte Norte de la Calle El Avión del distrito de la Ribera de Belén, es propiedad de la 
Municipalidad de Belén e inscrita en el Folio Real del partido de Heredia, matrícula 194456-000, 
plano de catastro H-903411-2004 con un área inscrita de 4718.81 m2.  En este terreno se 
localizan los pozos AB-1234 y el pozo nuevo AB-2469, este último activo que cuenta una 
producción de 9 l /seg y los tanques de almacenamiento asentados y elevados de la Ribera.  
Actualmente se encuentra en un alto porcentaje de avance las mejoras y ampliación de Estación 
de Bombeo Los Sánchez con el propósito de aprovechar un remanente de 30 l/seg para un total 
de producción de 60 l/seg, obras que habían sido suspendidas por medio de una medida 
cautelar ordenada por el Tribunal de Apelaciones de la Jurisdicción Contenciosa Administrativa 
mediante Resolución N°23-2014 de las 13:46 horas del día 23 de enero del año 2014. 
 
Con respecto a la Concesión de Agua de la Naciente La Ribera y conocida como Los Sanchez, 
en fecha 2 de setiembre de 2016, la Municipalidad presenta ante la Dirección de Aguas del 
Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE), la solicitud de concesión para aprovechamiento de 
35 l/s según expediente 4082-A. Seguidamente en la Gaceta N°75 del viernes 21 de abril de 
2017 se publica por primera vez el edicto sobre esta concesión, en la gaceta N°76 del lunes 24 
de abril de 2017 se publica el edicto número 2 y en la gaceta N°77 del martes 25 de abril se 
publica el tercer edicto.  Adicionalmente la Dirección de Aguas del Ministerio de Ambiente y 
Energía  (MINAE), a través del oficio DA-1073-2017 del 27 de setiembre de 2017 y recibido el 3 
de octubre del mismo año por esta Municipalidad, informo que no se podrá disponer del recurso 
hídrico de la Fuente que se encuentra en trámite de renovación de la concesión para el 
aprovechamiento del agua (exp 4082A) de la fuente denominada La Ribera, conocida como Los 
Sanchez, además de que suspende por 6 meses el trámite de Concesión.  
 
Dicha disposición de la Dirección de Aguas no se encuentra en firme en virtud de la oposición 
presentada por la Alcaldía Municipal mediante el oficio AMB-C-176-2017 del 12 de octubre de 
2017, el cual formula los criterios técnicos y jurídicos para oponerse al citado oficio de la 
Dirección de Aguas.  No obstante, lo anterior, la disposición de la Dirección de Aguas como se 



  

indicó anteriormente no está en firme, sin embargo, el Sistema de La Ribera Alta y Baja tiene 
otras fuentes de producción, situación que, desde esta perspectiva de fuentes de producción, 
se respalda la recomendación de la aprobación de disponibilidad de agua potable solicitada por 
DESARROLLADORA LA GUNILLA S.A y calculada por la Unidad de Acueductos en 0.87 l/seg 
para el Proyecto de Bodegas.  En cuanto a los sistemas de conducción tenemos que este se 
presenta desde las fuentes hasta los tanques de almacenamiento y como sigue: 
 
Sistema de La Soledad y Santa Bárbara: Estas dos fuentes de agua se aprovechan por 
gravedad, a través de tuberías de conducción en diámetros de 150 a 100 en material de HF y 
de PVC. El subsistema no posee tanques de almacenamiento. 
 
Sistema Los Sánchez: Las tuberías de este sistema son de PVC y HF en diámetros que se 
inician en 150 mm y pasan a 200 mm, que se conduce el agua por medio de una estación de 
bombeo de 40 HP por equipo de bombeo hasta los tanques asentados de la Calle el Avión. 
 
Pozo Los Mangos: Consiste en una tubería de 100 de PVC, que suple de agua al tanque elevado 
de Calle El Avión. 
 
Pozo Don Chico: Consiste en una tubería de 150 mm de PVC, que suple de agua al tanque 
elevado de Calle El Avión, además está conectado con el sistema de tanques de La Asunción. 
 
Pozo Nuevo: Consiste en una tubería de 100 de PVC, que suple de agua al tanque elevado de 
Calle El Avión. 
 
Sobre los sistemas de bombeo de las estaciones y de los pozos, tenemos para La Ribera: 
 
Los Sánchez. Consiste en dos equipos de bombeo del tipo horizontal, con potencias de 40 HP, 
instalados en un compartimiento de concreto que está en proceso de remodelación para una 
mayor capacidad.  
 
Los pozos poseen equipos verticales sumergibles, cuyas potencias varían desde los 30 HP 
hasta los 10 HP. (Potencia Nominal HP). 
 
Pozo Los Mangos Vertical motor sumergible 15. 
Pozo Don Chico Vertical motor sumergible 30. 
Pozo Nuevo Ribera Vertical motor sumergible 10. 
 
En cuanto a las redes de distribución en la Ribera, esta se divide en tres zonas de presión, zona 
de las nacientes La Soledad y Santa Bárbara, Zona Alta y Zona Baja, que se abastecen, la 
primera directamente de las captaciones y las otras dos, desde el mismo sitio de tanques de 
Calle El Avión, siendo el tanque elevado el que suple de agua al sector alto y el tanque asentado 
el que abastece a la parte baja.  Con relación a Tanques de almacenamiento para la Ribera, la 
capacidad de este está destinada para los actuales beneficiarios y para atender el desarrollo 
vegetativo con un tanque de 1000 m3.  A la fecha la Municipalidad tiene en proceso el proyecto 
de ampliación de almacenamiento de agua potable de la Ribera, por medio de la construcción 



  

de un tanque de 300 m3, situación que hace estrictamente necesario la ampliación del terreno 
existente para la operación adecuada del Sistema del Acueducto en la Zona de Pozos y 
Tanques, mediante la adquisición del terreno contiguo en colindancia sur y oeste, según se 
demuestra en el siguiente grafico que se presenta a continuación. 
 

 
 

Ubicación Geográfica (Zona de Pozos y Tanques) 
 

Descripción del terreno por adquirir: Para la ampliación de la Zona de Pozos y Tanques de la 
Ribera de Belén se requiere adquirir por parte de la Municipalidad de Belén el terreno privado 
ubicado en colindancia sur y oeste regularizando el terreno actual de la Municipalidad y 
garantizando el acceso y operación adecuada del Sistema, terreno que requiere ser declarado 
de interés público.  A continuación, se presenta la información general del terreno por adquirir 
que es de Interés público.  
 

 
Propietario 

 
Cedula 

 
Folio Real 

 
Plano de 
catastro 

 
Área 
(m2) 

 
Frente 

(m) 

TIERRA SANTA DE 
BELEN M Q SOCIEDAD 

ANONIMA 

 
3-101-358113 

 
4191622-000  

 
H-871982-2003 

 
1504.78 

 
20.47 

 
Descripción del tanque de almacenamiento a construir:  De acuerdo con lo reportado por la 
Unidad de Acueductos y una vez realizado el estudio de diagnóstico de funcionamiento del 
sistema de la Ribera se determinó que para poblaciones futuras se debe mejorar el volumen de 
regulación de agua y esto se hace con la construcción de un nuevo tanque de almacenamiento 
de 300 m3.  Se indica que para este proyecto ya se cuenta con los planos y diseños del tanque 
que se debe construir, y que requiere un presupuesto aproximado de ¢ 240.000.000/00 (240 
millones de colones). 
 
Participación del Desarrollador: La Sociedad DESARROLLADORA LAGUNILLA SOCIEDAD 
ANONIMA puede participar en los proyectos indicados para garantizar el agua potable para el 



  

desarrollo propuesto mediante un aporte en calidad de carga urbanística y donde la 
Municipalidad garantice que no se afecte el servicio de los actuales usuarios.  
 
Obras de ampliación de la red del Acueducto: Debido a que en la zona de interés donde se 
localiza la finca 167105 no existe infraestructura del acueducto para interconectar el proyecto a 
la red municipal se procedió por parte de la Unidad de Acueductos a medir la longitud requerida 
determinándose que se requiere en forma estimada, entre otros:   
 
Suministro e instalación de un estimado de 651 metros de tubería de 4 pulgadas  
Un hidrante de tipo poste de 4 pulgadas 
Accesorios de acople del sistema existente al Proyecto 
Sistema Hidroneumático en caso de ser necesario 
Obras complementarias en caso de ser necesario. 
 
VI. CALCULO DE DOTACION DE AGUA PARA BODEGAS.  La Unidad de Acueductos 
mediante el Informe AC-195-2017 de fecha 30 de agosto de 2017 realiza el cálculo de dotación 
requerida para el proyecto de Bodegas y estableciendo un caudal promedio requerido de 0.87 
litros por segundo. 
 

DOTACION DE AGUA  unidades 

     
bodegas oficinas 25 unid 
ocupantes 50 unid 
dotación req x ocupante 60,00 lt/p/d 
caudal promedio del proyecto 0,87 lt/seg 

  
 
   

 
Igualmente, por parte del Comité Técnico se hace referencia a que el Desarrollador debe tomar 
en consideración para la instalación de la tubería de interconexión entre el Sistema Municipal y 
el Proyecto, el permiso correspondiente del MOPT o la Municipalidad según corresponda.  
Además, se considere por parte del DESARROLLADOR la instalación de un Macro medidor de 
agua potable de una pulgada para el Proyecto de interés. 
 
VII. INSTALACIÓN DE TANQUES SÉPTICO-MEJORADOS Y RED DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO.  La Ingeniera Mayela Céspedes Mora de la Unidad de Alcantarillado Sanitario, 
confirma que, si los pozos de agua potable no están en el terreno de interés, y de acuerdo con 
los resultados del estudio de transito de contaminantes, podría mantenerse la recomendación 
del informe técnico AS-087-2017 MCM de fecha 26 de mayo de 2017, una vez se cuente con 
ambos insumos se puede continuar con el Proyecto utilizando tanques sépticos mejorados.  Con 
respecto a los drenajes la longitud máxima de cada ramal debe ser de 20 metros por lo que se 
debe ajustar el diseño e incorporar cajas de registro a cada 10 metros y en cambios de dirección 
de flujo.  Igualmente, por parte de la Comisión Técnica Administrativa se hace la observación 
que el DESARROLLADOR, debe diseñar y construir la red sanitaria en el Proyecto considerando 
la futura interconexión al Sistema Sanitario Municipal y así cumplir con el Plan Maestro de 
recolección, tratamiento y disposición de aguas residuales del cantón de Belén.   De igual forma 



  

se hace la observación que de acuerdo al estudio SENARA,95 “En esta área se recomienda 
una densidad de población que no supere los 69 habitantes por hectárea o sea baja densidad 
de población (…), en este caso lo optimo es instalar una planta de tratamiento de aguas negras 
para minimizar el riesgo de contaminación”  Con base en lo anterior y dado que la ocupación 
humana esperada del proyecto es de 38 habitantes por hectárea y se encuentra dentro del rango 
establecido del estudio de SENARA es que se debe realizar el estudio de tránsito para 
considerar formas alternativas para el tratamiento de las aguas residuales y por lo que se deben 
tomar  las medidas preventivas correspondientes en materia ambiental y sanitaria con relación 
al Proyecto de Bodegas y específicamente a los tanques sépticos mejorados ya que estos se 
localizan en la pluma o zona de captura de la Naciente Los Sanchez según estudio 
SENARA,1995. 
 
VIII. FINCA 167105- GRAVAMENES Y AFECTACIONES.  De acuerdo con estudio realizado en 
el Registro Inmobiliario, la finca 167105 tiene los siguientes gravámenes y anotaciones: 
 
SERVIDUMBRE TRASLADADA  
CITAS: 231-04311-01-0901-001 
FINCA REFERENCIA 4050224 000 
CANCELACIONES PARCIALES: NO HAY 
ANOTACIONES DEL GRAVAMEN: NO HAY 

 

 
SERVIDUMBRE TRASLADADA  
CITAS: 231-08207-01-0902-001 
FINCA REFERENCIA 4050223 000 
CANCELACIONES PARCIALES: NO HAY 
ANOTACIONES DEL GRAVAMEN: NO HAY 

 

 
RESERVAS Y RESTRICCIONES  
CITAS: 347-11269-01-0002-001 
FINCA REFERENCIA 4108148 000 
CANCELACIONES PARCIALES: NO HAY 
ANOTACIONES DEL GRAVAMEN: NO HAY 

 

 
SERVIDUMBRE SIRVIENTE  
CITAS: 352-08841-01-0006-001 
FINCA REFERENCIA 4161824 000 
CANCELACIONES PARCIALES: NO HAY 
ANOTACIONES DEL GRAVAMEN: NO HAY 

 

 
RESERVAS Y RESTRICCIONES  
CITAS: 393-16590-01-0900-001 
FINCA REFERENCIA 4135224 000 



  

CANCELACIONES PARCIALES: NO HAY 
ANOTACIONES DEL GRAVAMEN: NO HAY 

 

 
SERVIDUMBRE DE ACUEDUCTO Y DE PASO DE A Y A 
CITAS: 411-02750-01-0017-001 
FINCA REFERENCIA 4102585 000 
CANCELACIONES PARCIALES: NO HAY 
ANOTACIONES DEL GRAVAMEN: NO HAY 

 

 
SERVIDUMBRE DE LINEAS ELECTRICAS Y DE PASO  
CITAS: 460-00216-01-0002-001 
FINCA REFERENCIA 4162128 000 
CANCELACIONES PARCIALES: NO HAY 
ANOTACIONES DEL GRAVAMEN: NO HAY 

 

 

 
Con base en lo anterior, el Proyecto de Bodegas a desarrollar debe contemplar las acciones 
técnicas, administrativas y legales correspondientes a efectos de brindar y garantizar el acceso 
adecuado a las diferentes Instituciones para atender las servidumbres constituidas 
registralmente y que afectan a la finca 167105.  Se hace énfasis que tanto en Planos 
Constructivos como en el Reglamento de Condominio se debe considerar los detalles 
constructivos del acceso de interés y en caso de que se modifique la situación natural del terreno 
de la finca 167105 se considere las obras necesarias para el debido acceso a las servidumbres 
constituidas e inscritas registralmente.  
 
IX. PROPUESTA DEL COMPROMISO DE INTENSIONES: 
 
CARTA DE INTENCIONES ENTRE DESARROLLADORA LAGUNILLA SOCIEDAD ANONIMA 

Y LA MUNICIPALIDAD DE BELEN DE HEREDIA 
 
Entre nosotros, LUIGI PALLOTTI,mayor de edad, casado una vez, economista, vecino de la 
Garita de Alajuela, 200 metros antes de la Fiesta del maíz , portador de la cédula de residencia  
número uno – tres ocho cero cero cero uno ocho dos ocho cero dos , en calidad de apoderado 
generalísimo sin límite de suma de la empresa DESARROLLADORA LAGUNILLA SOCIEDAD 
ANONIMA, cédula de persona jurídica tres-ciento uno-quinientos dieciocho mil doscientos 
treinta y tres , y domiciliada en Lagunilla de Heredia, denominado en adelante el 
DESARROLLADOR - PROPIETARIO (en virtud de ser también propietaria registral de la finca 
con matrícula 4167105-000), y HORACIO ALVARADO BOGANTES, mayor, soltero, Ingeniero 
Agrónomo, portador de la cédula de identidad número cuatro – ciento veinticuatro- quinientos 
cincuenta y uno, en su condición de Alcalde de la MUNICIPALIDAD DE BELEN, cédula de 
persona jurídica 3-014-042090, debidamente autorizado por el Concejo Municipal de Belén, 
para suscribir el presente acuerdo de cooperación entre ésta sociedad y la Corporación 
Municipal, en adelante conocida como la MUNICIPALIDAD, convienen celebrar el presente 
acuerdo de intenciones, que se regirá por las siguientes disposiciones: 



  

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO: Que la Constitución Política en los artículos 169 y 170, establecen lineamientos que 
definen al régimen municipal como una modalidad de descentralización territorial, otorgando a 
las corporaciones municipales un carácter autónomo para la administración de los intereses y 
servicios locales. Disponen los artículos 169 y 170 constitucionales en lo que interesa: "Artículo 
169.- La administración de los intereses y servicios locales en cada cantón, estará a cargo del 
Gobierno Municipal, formado de un cuerpo deliberante, integrado por regidores municipales de 
elección popular, y de un funcionario ejecutivo que designará la ley". “Artículo 170: Las 
corporaciones municipales son autónomas…”.  
 
SEGUNDO: Que el artículo 3 del Código Municipal dispone: la jurisdicción territorial de la 
Municipalidad es el cantón respectivo, cuya cabecera es la sede del gobierno municipal. El 
gobierno y la administración de los intereses y servicios cantonales estarán a cargo del gobierno 
municipal.  
 
TERCERO: Que el desarrollo de proyectos urbanísticos en el cantón de Belén, pueden impactar, 
en mayor o menor medida, la infraestructura y los servicios públicos de un determinado sector 
y que puede afectar entre otros, la circulación en las vías públicas que atraviesan el cantón y 
los Sistemas de Acueductos de Agua Potable que operan para la población actual.  Es por ello 
por lo que los referidos proyectos pueden ser valorados por la Municipalidad, en el tanto el 
desarrollador se comprometa a costear, de forma parcial o completa, las obras necesarias, para 
evitar, que, en las medidas de sus posibilidades, se produzcan estos impactos en la zona 
circundante a su desarrollo. Se trata del cumplimiento de una carga urbanística por cuenta del 
desarrollador para que el proyecto que se pretende desarrollar no afecte a la colectividad, de 
manera desproporcionada.  
 
CUARTO: Que la carga urbanística podría ser definida como aquella carga a la cual se 
encuentra sometido un particular, sin estar obligado a ello, a menos que quiera obtener la 
aprobación de una obra o proyecto que requiera de esa carga. En relación con la definición de 
carga nos ilustran los juristas García de Enterría y Parejo Alfonso: “La diferencia entre la 
obligación y la carga es conocida desde Carnelutti: la obligación puede ser forzada, si no fuese 
cumplida voluntariamente, mediante técnicas de ejecución forzosa, o eventualmente con 
sanciones contra el incumplimiento; la carga (por ejemplo, la carga de la prueba) no puede ser 
impuesta por ejecución forzosa ni su incumplimiento sancionado en forma; la carga supone 
simplemente la necesidad de adoptar un determinado comportamiento para obtener un 
beneficio o evitar un perjuicio”. (García de Enterría, Eduardo y Parejo Alfonso, Luciano. 
Lecciones de Derecho Urbanístico. Editorial Civitas, S. A., Madrid. 1981. p 621).  
 
Todo al amparo de lo establecido con Ley de Planificación Urbana, Ley General de la 
Administración Pública, Ley General de Salud, Reglamento para Control Nacional de 
Fraccionamientos y Urbanizaciones, Código Municipal, leyes ambientales conexas.  
 



  

POR TANTO, HEMOS CONVENIDO EN SUSCRIBIR EL PRESENTE COMPROMISO, EL 
CUAL SE REGIRA POR LAS SIGUIENTES CLAUSULAS: 

 
PRIMERO: OBJETO DEL CONVENIO. Por medio del presente documento El 
DESARROLLADOR-PROPIETARIO, se compromete a realizar la interconexión del proyecto a 
la red municipal en una longitud estimada de 781 metros con tubería de 4 pulgadas y 
considerando los accesorios de acople del sistema existente al Proyecto, el sistema 
hidroneumático y obras complementarias en caso de ser necesario y un hidrante de tipo poste 
de 4 pulgadas que tiene un costo estimado de $ 59.489.000/00 (cincuenta y nueve mil 
cuatrocientos ochenta y nueve  dólares/00)..Igualmente se colaborará en la ampliación del 
Sistema de Acueducto de la Ribera de Belén que requiere la ampliación de la Zona de Pozos y 
Tanques y que por consiguiente se debe adquirir por parte de la Municipalidad de Belén el 
terreno privado ubicado en colindancia sur y oeste regularizando el terreno actual de la 
Municipalidad y garantizando el acceso y operación adecuada del Sistema y la perforación de 
otro pozo y la construcción de un nuevo tanque de almacenamiento para atender nuevos 
Proyectos.  
 
El terreno de interés a adquirir corresponde a la finca inscrita en el Folio Real 4191622-000 con 
un alto valor en la zona, aspecto en el cual participa la Sociedad DESARROLLADORA 
LAGUNILLA SOCIEDAD ANONIMA con un aporte parcial de $40.000.00 ( cuarenta mil dólares), 
para garantizar el agua potable para el desarrollo propuesto mediante carga urbanística y que 
garantice que no se afecte el servicio de los actuales usuarios, aspecto por lo que se debe 
considerar lo relativo a la disposición legal de la Política de Agua Potable en función de los 
diferentes requerimientos de la actual normativa vigente.  
 
SEGUNDO: MONTO DEL CONVENIO. El DESARROLLADOR-PROPIETARIO contribuirá con 
la suma de $ 99.489.000/00 dólares, (noventa y nueve mil cuatrocientos ochenta y nueve 
dólares ), moneda de curso legal de los Estados Unidos de América para la ejecución del 
PROYECTO; este monto debe entenderse como el límite máximo de la contraprestación que 
realizará El DESARROLLADOR, como carga urbanística ya que existen obras asociadas 
directamente al Proyecto como parte de este que deben ejecutarse como parte integral del 
mismo como es las obras de media calle.  
 
TERCERO: RESPONSABILIDAD Y PLAZO DE EJECUCIÓN. La colaboración producto de la 
carga urbanística estará bajo la responsabilidad del DESARROLLADOR-PROPIETARIO, el que 
deberá cumplir con un plazo de ejecución que no será mayor de 6 meses contados a partir del 
aval formal vía escrita de parte de la MUNICIPALIDAD DE BELEN.  
 
CUARTO: GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: El DESARROLLADOR-PROPIETARIO podrá 
rendir una Garantía de Cumplimiento del aporte respectivo para la ampliación del Sistema del 
Acueducto Municipal, misma que será ser recibida a entera satisfacción de la Municipalidad a 
través de la Dirección Administrativa Financiera y la Dirección Jurídica y tomando en cuenta el 
plazo para la ejecución de la Obra y el aporte respectivo establecido en el objeto de este 
Compromiso de Intenciones.  
 



  

QUINTO: LA MUNICIPALIDAD otorgará la disponibilidad de agua potable para la finca finca 
167105, autorización necesaria para que el proyecto de Bodegas, de conformidad con los 
requisitos establecidos por la normativa vigente, una vez se firme la presente carta de 
Intenciones y se haya recibido la Garantía de Cumplimiento por la carga urbanística respectiva, 
a entera satisfacción. 
 
SEXTO: Estando ambas partes de acuerdo, firmamos en la Ciudad de San Antonio de Belén, el 
día xx…de febrero del año dos mil dieciocho 
 

      LUIGI PALLOTTI                                          HORACIO ALVARADO BOGANTES 
DESARROLLADOR - PROPIETARIO                     MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
                                            
CONCLUSIONES  
 
1. Que la Municipalidad de Belén, posee la autonomía administrativa y financiera que le 

confiere la Constitución Política, su jurisdicción territorial y competencia se confiere al 
cantón de Belén, donde está a cargo del gobierno y la administración de los intereses y 
servicios cantonales. 
 

2. En la Municipalidad de Belén opera el Plan Regulador del Cantón de Belén y el mismo 
contiene la zonificación. Como parte de esta se encuentra la zona Industrial que considera 
las características de la zona Industrial de conformidad con el Reglamento de Zonificación 
Parcial de Áreas Industriales de la Gran Área Metropolitana y el Artículo 4º del Reglamento 
sobre Higiene Industrial y que se permite únicamente industrias que clasifiquen como 
inofensivas y que correspondan al listado de Industrias Tipo Uno (I-1). 
 

3. Uno de los objetivos del Plan Regulador es salvaguardar en cada zona, el establecimiento 
en ellas de usos perjudiciales que produzcan polución, exceso de tránsito o cualquier otro 
efecto adverso, tanto a la población, como al medio ambiente y a los recursos naturales, y 
a la vez establecer los usos permitidos para estas zonas. 
 

4. Según estudio SENARA-1995, la finca 167105 se localiza en la zona 2 (Tubo de flujo de la 
Naciente Los Sanchez), el cual describe que para esta zona se recomienda Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales  
 

5. En el Cantón de Belén para el desarrollo de Proyectos inmobiliarios o sustantivos se analiza 
en términos generales, que estos no afecten la capacidad instalada de infraestructura y los 
servicios públicos.  
 

6. Por medio de un Compromiso de Intensiones se puede formalizar la relativo a carga 
urbanística y describir las actividades, responsables, plazos y costos estimados entre la 
Municipalidad y el interesado en función del otorgamiento de agua potable, aportando el 
interesado una carga urbanística que venga a compensar la utilización de infraestructura y 
servicios sin que se afecte a los actuales usuarios. 

 



  

7. El Proyecto de Bodegas que desarrollar debe contemplar las acciones técnicas, 
administrativas y legales correspondientes a efectos de brindar y garantizar el acceso 
adecuado a las diferentes Instituciones para atender las servidumbres constituidas 
registralmente y que afectan a la finca 167105. A nivel de Planos Constructivos como en el 
Reglamento de Condominio se debe considerar los detalles constructivos del acceso de 
interés y en caso de que se modifique la situación natural del terreno de la finca 167105 se 
considere las obras necesarias para el debido acceso a las servidumbres constituidas e 
inscritas registralmente.  
 

RECOMENDACIONES 
 
1-Que Desarrolladora LAGUNILLA S.A. realice el trámite para actualizar la ubicación de pozos 

BA-109, BA-570 y AB-2158 que afectan la finca 167105 según el mapa de restricciones y 
afectaciones del cantón de Belén, mismo que es oficial y está construido con base en la 
información de los entes rectores SENARA y Dirección de Aguas del MINAE. 

 
2-Que Desarrolladora LAGUNILLA S.A consulte en la Unidad de Planificación del Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes sobre el estatus de la calle pública a frente a su propiedad ya 
que esta conecta dos rutas nacionales.  

 
3-Que Desarrolladora LAGUNILLA S. A, realice un estudio de Transito de Contaminantes en la 

finca 167105 ya que este terreno se localiza en la zona 2 (Tubo de flujo de la Naciente Los 
Sanchez), según estudio SENARA, 1995.En caso de que el estudio lo permita, se podrá utilizar 
el sistema de tanque séptico mejorado, de lo contrario se tendrá que utilizar Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales   

 
4- De acuerdo con el articulo 3, inciso 4 del Plan Regulador, el Concejo Municipal proceda a 

declarar de interés público la finca 191622, plano de catastro H-871982-2003 , propiedad de 
Tierra Santa de Belén MQ Sociedad Anónima CON UN AREA DE 1504,78 m2 ,para la 
ampliación de Pozos y tanques de la Ribera y se encomienda a la secretaria del Concejo 
Municipal para la publicación en el diario oficial La Gaceta. 

 
5-Que el Concejo Municipal autorice al Alcalde a firmar el Compromiso de Intensiones, mismo 

que debe considerar el plan de acción con cronograma que contenga los responsables, 
actividades, plazos de cumplimiento y costos estimados y la garantía de cumplimiento. 
Posteriormente se apruebe por parte del Concejo Municipal la disponibilidad de agua potable 
para la finca 167105 de uso Industrial. 

 
6-Para el proyecto de Bodegas, en el caso específico de la finca 167105 se le informe por parte 

de las diferentes Unidades Técnicas brindar el seguimiento para el cumplimiento de los 
aspectos considerados en el presente Informe Técnico y la normativa vigente en el trámite de 
permiso de construcción que deberá tramitarse posteriormente. 



  

 
7- Para efectos de permisos de construcción posterior al otorgamiento de la disponibilidad de 
agua potable por parte del Concejo Municipal, se debe considerar por parte de 
DESARROLLADORA LAGUNILLA S.A, entre otros requerimientos: 
 
o Las acciones necesarias para una  adecuada disposición y manejo de pluviales con un 

manejo integral de estos. 
 
o Las acciones necesarias para evitar contaminación de acuíferos por estar en el tubo de flujo 

( zona 2) de la Naciente Los Sanchez . 
 
o Las acciones necesarias para el adecuado tratamiento y disposición y manejo integral de las 

aguas residuales, así como lo necesarios para una futura conexión a la red sanitaria. 
 

o  Las obras necesarias para el acceso de agua potable incluyendo la infraestructura y los 
equipos necesarios  para los sistemas de almacenamiento de manera que no se afecte el 
sector específico que abastece a los diferentes usuarios. 
 

o Las obras viales necesarias de infraestructura conexas y complementarias para la debida 
circulación de vehículos tomando en cuenta los aspectos de seguridad y accesibilidad, lo 
que implica los respectivos entubados, obras de drenaje y aceras frente a la vía pública, 
ampliaciones viales, radios de giro adecuados, asfaltado, demarcación Horizontal y vertical 
y sistema de ingreso interno que no provoque un efecto de cola en la vía pública.  

 
8-El proyecto de Bodegas debe analizar todos los aspectos ambientales, por ende, en las fases 
de: planificación, construcción y operación, debe contar con las autorizaciones y permisos 
respectivos de las instituciones que integran la administración pública. Asimismo, debe cumplir 
con la legislación ambiental y de salud vigentes y considerando la servidumbre de las líneas de 
Alta Tensión, ubicadas en colindancia de la finca.  
 
9- El Proyecto de Bodegas a desarrollar debe contemplar las acciones técnicas, administrativas 
y legales correspondientes a efectos de brindar y garantizar el acceso adecuado a las diferentes 
Instituciones para atender las servidumbres constituidas registralmente y que afectan a la finca 
167105 y a nivel de Planos Constructivos como en el Reglamento de Condominio se debe 
considerar los detalles constructivos del acceso de interés y en caso de que se modifique la 
situación natural del terreno de la finca 167105 se considere las obras necesarias para el debido 
acceso a las servidumbres constituidas e inscritas registralmente.  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales 
para análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Remitir el informe SENARA-DIGH-UI-0072-2018 y el Informe 
SENARA-DIGH-UI-INF-0056-2018 de la Dirección de Investigación y Gestión Hídrica del 
Servicio Nacional de Riego y Avenamiento SENARA a la Unidad Ambienta, a la Unidad de 



  

Alcantarillado Sanitario y la Unidad de Desarrollo Urbano a efectos de estudiar los mismos y se 
incorporen al expediente administrativo del proyecto de bodegas a cargo de la empresa  
Desarrolladora Lagunilla S.A   SEGUNDO:  Solicitar a la Unidad de Acueductos y a la Dirección 
de Servicios Públicos analice la posibilidad de reparar o cambiar de ser necesario la tubería de 
agua potable u coordine la  implementación de la misma; tubería que se encuentra en la 
servidumbre de servicios que afecta la finca  167105 plano de catastro H-535703-1998 antes 
de que se lleve a cabo los movimientos de tierra que forma parte del proyecto de las bodegas 
para lo cual deben de coordinar con los propietarios de la finca para el acceso correspondiente. 
TERCERO: Que el Concejo Municipal apruebe la propuesta de compromiso de intenciones y se 
autorice al Alcalde Municipal a la firma del mismo, previa recepción de la garantía de 
cumplimiento que debe cubrir el costo de la interconexión del proyecto a la red municipal en una 
longitud estimada de 781 metros con tubería de 4 pulgadas y considerando los accesorios de 
acople del sistema existente al Proyecto, el sistema hidroneumático y obras complementarias 
en caso de ser necesario y un hidrante de tipo poste de 4 pulgadas que tiene un costo estimado 
de $ 59.489.000/00 (cincuenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y nueve  dólares/00) y lo 
correspondiente a la carga urbanística que consiste en el aporte parcial de $40.000.00 ( 
cuarenta mil dólares), que serán invertidos en el Acueducto Municipal de la Ribera alta para 
garantizar el agua potable para el desarrollo propuesto y que  se garantice que no se afecte el 
servicio de los actuales usuarios, aspecto por lo que se debe considerar lo relativo a la 
disposición legal de la Política de Agua Potable en función de los diferentes requerimientos de 
la actual normativa vigente. CUARTO: Posteriormente la Alcaldía informe al Concejo Municipal 
sobre el cumplimiento del compromiso de intenciones por parte del desarrollador a efectos de 
otorgar la aprobación de disponibilidad de agua al proyecto de bodegas solicitado una vez se 
cumpla con el punto TERCERO de este acuerdo. 

 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, confirma que se reunieron el martes en Comisión 
de Obras, se discutió sobre las mejoras y estuvieron anuentes al aporte de la carga urbanística 
solicitada por la administración para dicho proyecto en la zona que ronda alrededor de casi 
$60.0 mil dólares y $40.0 mil dólares para el Acueducto para pozos y terreno.  Advierte que 
cuando los desarrolladores hagan el movimiento de tierra es aprovechar y que la Unidad de 
Acueducto coordine con ellos y revise la tubería de ese sector y si es necesario hacer el cambio 
de la tubería, porque después el acceso a esa servidumbre es por la propiedad que estará 
desarrollada, con unas bodegas y unas cunetas, se deberá invertir posteriormente con una loza 
o un puente si tenemos que hacer algo en la servidumbre. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, menciona que hay un punto muy importante que la 
Alcaldía remita a la Unidad de Acueducto la revisión, porque parece que la tubería del sector es 
vieja, ya que se debe presupuestar lo más pronto posible y se haga el cambio, antes de 
quedarnos sin acceso.  De esos carriles que van a accesar no es total, desde el semáforo hacia 
la entrada principal, será un carril adicional con x metros. 
  
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, formula que aquí habíamos hablado de los pozos 
que están en esa finca, pero sigue quedando el piezómetro, le llama la atención porque en el 



  

acuerdo no dice nada, al eliminar la cuneta se elimina el piezómetro y no se debe eliminar, 
aunque no tiene área de protección. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  Remitir el informe SENARA-DIGH-UI-0072-2018 y el Informe SENARA-DIGH-UI-
INF-0056-2018 de la Dirección de Investigación y Gestión Hídrica del Servicio Nacional de Riego 
y Avenamiento SENARA a la Unidad Ambiental, a la Unidad de Alcantarillado Sanitario y la 
Unidad de Desarrollo Urbano a efectos de estudiar los mismos y se incorporen al expediente 
administrativo del proyecto de bodegas a cargo de la empresa  Desarrolladora Lagunilla S.A.  
TERCERO:  Solicitar a la Unidad de Acueductos y a la Dirección de Servicios Públicos analice 
la posibilidad de reparar o cambiar de ser necesario la tubería de agua potable u coordine la  
implementación de la misma; tubería que se encuentra en la servidumbre de servicios que afecta 
la finca  167105 plano de catastro H-535703-1998 antes de que se lleve a cabo los movimientos 
de tierra que forma parte del proyecto de las bodegas para lo cual deben de coordinar con los 
propietarios de la finca para el acceso correspondiente.  CUARTO:  Aprobar la propuesta de 
Compromiso de Intenciones y se autorice al Alcalde Municipal a la firma del mismo, previa 
recepción de la garantía de cumplimiento que debe cubrir el costo de la interconexión del 
proyecto a la red municipal en una longitud estimada de 781 metros con tubería de 4 pulgadas 
y considerando los accesorios de acople del sistema existente al Proyecto, el sistema 
hidroneumático y obras complementarias en caso de ser necesario y un hidrante de tipo poste 
de 4 pulgadas que tiene un costo estimado de $ 59.489.000/00 (cincuenta y nueve mil 
cuatrocientos ochenta y nueve  dólares/00) y lo correspondiente a la carga urbanística que 
consiste en el aporte parcial de $40.000.00 ( cuarenta mil dólares), que serán invertidos en el 
Acueducto Municipal de La Ribera alta para garantizar el agua potable para el desarrollo 
propuesto y que  se garantice que no se afecte el servicio de los actuales usuarios, aspecto por 
lo que se debe considerar lo relativo a la disposición legal de la Política de Agua Potable en 
función de los diferentes requerimientos de la actual normativa vigente.  QUINTO:  
Posteriormente la Alcaldía informe al Concejo Municipal sobre el cumplimiento del compromiso 
de intenciones por parte del desarrollador a efectos de otorgar la aprobación de disponibilidad 
de agua al proyecto de bodegas solicitado una vez se cumpla con este acuerdo.  SEXTO:  
Revisar y coordinar con las unidades correspondientes de la Administración para verificar que 
el piezómetro no sea alterado o reubicado en otro lugar. 
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO. 

 
ARTÍCULO 8.  Se conoce Oficio CHAP-03-2018 de Arq. Eddie Méndez Coordinador de la 
Comisión de Hacienda y Presupuesto. 
 
Inclusión en el Presupuesto Extraordinario 01-2018. 
 
Conclusiones  
 
Del acuerdo tomado en acta   09-2018, artículo 16 de fecha 13-02-2018   se dejó en estudio por 
parte del Concejo Municipal el SUPERAVIT LIBRE POR 661, 407,099.64 colones.  Por lo que 



  

se solicita se incorporen los siguientes ítems, respaldados por acuerdos municipales anteriores 
y con financiamiento del superávit dejado en estudio, dentro del presupuesto extraordinario: 
 
Área de Desarrollo Social 30,000,000 
Pol-01 reforzar con 7, 000,000.00 para policía de la canina. 
Código 5-01-04-06-04-01-02 con 8, 000,000 para la Asociación de Desarrollo Integral de La 
Ribera 
Código 5-01-04-06-04-01-11 con 28, 000,000 de Formación Artística para la Asociación Cultural 
El Guapinol 
Meta CUL-04, Fondo para la Implementación de la Política Cultural Belemita por 50,000.000.00 

Para fondo compra de terrenos los 132, 731,519.01   del Acta Sesión Ordinaria 73-2017 del 12 
de Diciembre del 2017, CAPÍTULO VI y nueva meta ampliación vial de las monjas con 30, 
000,000.00 

Meta 6C07 reforzar con 23, 000,000.00 para ajustar los 40 que se requieren para hacer un lado 
del Corredor Accesible a La Asunción 
Reforzar la meta DUR-02 con 5, 000,000.00 para demoliciones 
Cruz Roja cumplir con los 10, 000,000.00 acordados 
Clínica del Dolor reforzar con 10, 000,000.00 acordados 
 
Auditoria: 
Codigo01-02-01-01-01-01-03 con 605,000.00 de Alquiler de equipo de cómputo 
Código 01-02-01-05-01-05 reforzar con 2, 800,000.00 para Equipo y Programas de Cómputo 
para compra del servidor de Auditoria 
Código 01-02-01-05-99-03 reforzar con 115,000.00 para Bienes Intangibles 
Código 5-01-02-01-01-04-04 no son 5 millones sino 6 millones. Sumar uno. 
Código 01-02-01-05-01-04 reforzar con 290,000.00 para Equipo y Mobiliario de Oficina 
 
RECOMENDACIÓN.  La Comisión de Hacienda y Presupuesto de la Municipalidad de Belén, 
en cumplimiento del artículo 44 del Código Municipal y los artículos 32, 57 y 58 del Reglamento 
de Sesiones y Funcionamiento del Concejo, recomienda al Honorable Concejo Municipal de 
Belén: 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Méndez, Gaspar 
Rodriguez, María Antonia Castro Y UNO EN CONTRA DE LA REGIDORA Elena González: En 
función a los diferentes acuerdos que ha tomado el Concejo Municipal con respecto a la 
asignación de presupuesto a varias metas y códigos presupuestarios según las necesidades 
manifestadas por las diferentes unidades y organizaciones del cantón se le solicita a la 
Administración se sirva incorporar todas las conclusiones antes mencionadas  en el Presupuesto 
Extraordinario 1-2018  
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, consulta si los ¢30.0 millones era para la parte Social 
en “Ayudas”. 
 



  

La Regidora Suplente Elena Gonzalez, razona que voto en contra por cuestiones de forma, la 
mayoría de recomendaciones que están en el documento serán incluidas en el Presupuesto, le 
parece un poco disparejo la repartición muy inclinada hacia la Asociación El Guapinol y la parte 
de artes, cuando tenemos la Cruz Roja y la Clínica del Dolor que son necesidades básicas y 
que deberían de tener prioridad, el funcionario Jorge Gonzalez elocuentemente sugirió que el 
Presupuesto para el Teatro denominado “Fondo para la Implementación de la Política Cultural 
Belemita”, le pareció bueno sustentar el proyecto antes de secuestrar del presupuesto ¢50.0 
millones, porque no tenemos en este momento el proyecto o algo más concreto, no sabe si es 
para alquiler o comprar terreno, esa es la justificación. 
 
La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, comunica que son ¢50.0 millones no comprende 
que es el “Fondo para la Implementación de la Política Cultural Belemita”, quiere saber si ya 
existe un proyecto o anteproyecto?, es cultura?, va por la Asociación EL Guapinol?, Comisión 
del Teatro?,. no comprende. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, describe que eso lo está manejando la Comisión 
del Teatro y el fondo lo manejara la Unidad de Cultura, no será ningún ente externo, en este 
momento se busca un espacio para rehabilitar nuevamente el teatro y la expresión artística, si 
encontramos lugar, estaríamos utilizando las butacas e implementos que están en el 
Nacimiento, sería algo similar a lo que se hizo con la parte ambiental con las señoras de 
reciclaje, es alquilar un local, la funcionaria Karla Villegas ayuda con la formulación de todo el 
proyecto, acondicionando el espacio, tarima, butacas, luces y será administrado por la Unidad 
de Cultura, el fondo es porque si encontramos el lugar podemos inmediatamente empezar a 
acondicionarlo, sino encontramos el lugar se hará una modificación interna y se presupuestara 
el dinero en necesidades de la Administración. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, avala que en estos momentos se ve un rubro alto, 
pero tenemos que entender que es la iniciación del proyecto, nunca ha habido presupuesto para 
el proyecto, después que se instale el proyecto y empiece a trabajar, lo único es alquiler, o 
mantenimiento, no será tan honoroso, en este momento al no haber contenido, tenemos que 
empezar, a la Cruz Roja y la Asociacion de La Ribera ya se les había dado presupuesto y ahora 
se está complementando con lo ofrecido. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, precisa que estaba viendo con la funcionaria 
Karla Villegas que las posibilidades de alquiler son enormes, fueron a la Obra de Teatro La 
Pesadilla, en el Salón de La Ribera, pero el salón es plano, los niños no logran ver, tiene que 
haber un espacio con inclinación adecuado, menciona que si hay planos que hizo un muchacho 
de la Universidad de Costa Rica, el Alcalde los tenia y se discutió en la anterior Comisión del 
Teatro, el terreno está al lado de la Biblioteca, pero por ahora no es construir. 
 
La Sindica Propietaria Lidiette Murillo, solicita que aclaren en que se basan para darle a la 
Asociacion El Guapinol ¢28.0 millones y a la Asociacion de La Ribera solo ¢8.0 millones, cuando 
ya se les había dado. 
 



  

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, afirma que cuando estuvieron en Sesión 
Extraordinaria fue parte del pendiente del presupuesto que presentaron que no se les dio, eso 
dijeron en ese momento, este es el faltante. 
 
La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, detalla que entiende todo, obviamente queremos 
darles a todos, de todos los grupos le preocupa la Clínica del Dolor porque está más 
desprotegido, la Clínica del Dolor cumple un trabajo arduo y nadie esta exento de necesitarlos, 
le gustaría que en lugar de ¢10.0 millones, por lo menos darles ¢15.0 millones, vio que la 
Fundación Chumi que hicieron para ayudar a la Clínica, fue un gran trabajo para ayudar, se 
debe reconsiderar que sean ¢15.0 millones, porque en este momento la Clínica del Dolor es 
crítico, le encantaría poder ayudarles. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, presenta que está de acuerdo con la propuesta de la 
Vicepresidenta Municipal la Fundación Chumi le dio ¢10.0 millones a la Clínica del Dolor, en 
este momento están percibiendo en Europa, ya los autorizaron sumas en dólares para la 
Fundación todo eso será de apoyo para la Clínica del Dolor. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  
SEGUNDO:  En función a los diferentes acuerdos que ha tomado el Concejo Municipal con 
respecto a la asignación de presupuesto a varias metas y códigos presupuestarios según las 
necesidades manifestadas por las diferentes unidades y organizaciones del Cantón se le solicita 
al Alcalde se sirva incorporar todas las sumas antes mencionadas en el Presupuesto 
Extraordinario 1-2018.  TERCERO:  Solicitar al Alcalde Municipal valorar en la partida de 
refuerzo a la Clínica del Dolor aumentar para llegar a ¢15.0 millones. 
 
INFORME DE LA COMISIÓN DE ACTUALIZACION Y SEGUIMIENTO AL PLAN 
REGULADOR. 

 
ARTÍCULO 9.  Se conoce oficio CSPR-01-2018 de Arq. Eddie Méndez Ulate Coordinador de la 
Comisión y Mag. Ligia Delgado Secretaria de la Comisión.  La Comisión de Actualización y 
Seguimiento al Plan Regulador en su reunión ordinaria CSPR-01-2018 celebrada el 02 de marzo 
del 2018, artículo 1, acuerda:  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el informe CTPR-02-2017 del Comité 
Técnico del Plan Regulador excepto el punto uno.  SEGUNDO:  Solicitar a la Administración que 
prepare el finiquito de las dos contrataciones del Dr. Allan Astorga y elevar al Concejo Municipal. 
 
La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, pregunta si en la Comisión valoraron el costo 
económico para nosotros prescindir de Allan Astorga o si por las circunstancias no tendríamos 
que hacerlo. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, siente que se cancela el trabajo realizado, el resto 
se paraliza y no se cancela y empezamos de nuevo, más bien en una propuesta nueva que está 
haciendo está cobrando más de lo que cotizo en la primera contratación. 
 



  

El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, ratifica que en la Comisión se vio el costo beneficio 
que había de quitar o no a Allan Astorga. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la recomendación de la Comisión.  
SEGUNDO:  Avalar el informe CTPR-02-2017 del Comité Técnico del Plan Regulador excepto 
el punto uno.  TERCERO:  Solicitar a la Administración que prepare el finiquito de las dos 
contrataciones del Dr. Allan Astorga y elevar al Concejo Municipal. 
 

CAPÍTULO V 
 

MOCIONES E INICIATIVAS 
 

ARTÍCULO 10.  Se conoce Moción del Síndico Propietario Minor González Quesada, la regidora 
propietaria Lorena González Fuentes y la regidora suplente Elena González Atkinson. 
 
Considerando: 
 
 Que existe una preocupación, por parte de la población del distrito de La Asunción, el 

Concejo de Distrito y la Municipalidad de Belén, por el cruce de los peatones al costado 
Sur de la plaza de La Asunción, sobre la Ruta Nacional No. 111, que consta de 3 carriles, 
abarcando desde el costado Sur-Oeste de la plaza de La Asunción hasta la intersección 
entre la Ruta Nacional No. 111 y la Calle Don Chico. 
 

 Que esta situación afecta de manera muy significativa a las personas adultas mayores y 
personas con discapacidad. 
 

 Que ya la Municipalidad de Belén cuenta con los resultados de conteos vehiculares en el 
año 2013 y 2015, a saber: 
  

1. Intersección costado Sur-Oeste de la plaza de fútbol de La Asunción.  (año 2013)  
2. Intersección Ruta Nacional No. 111 y Calle Don Chico. (año 2013)  
3. Intersección Ruta Nacional No. 111 con Calle bar la Deportiva (año 2015)  
4. Intersección Noroeste de la plaza de futbol La Asunción (año 2015)  

 
 Que la Municipalidad de Belén, realizó un análisis exhaustivo de la cantidad de personas 

que cruzan en esa zona, realizando aforos peatonales en ambas cuadras dentro de la zona 
de análisis, esto junto con todos los aforos vehiculares realizados se logró determinar que 
no es justificable la presencia de un semáforo peatonal.  Estos resultados se obtuvieron 
me la metodología del Manual de Dispositivos Uniformes para el Control de Tránsito 
(SIECA, 2014).  

 
 Que, como resultado de todos estos estudios, y ante la no viabilidad de poder instalar 

semáforos en la zona y puentes peatonales, la Municipalidad de Belén propone la idea de 
establecer islas físicas cuya función es generar un espacio seguro para que los peatones 



  

de la zona, de manera que estos puedan cruzar un ancho de carretera primero y después 
el resto de la misma. 
 

• Que estas islas, se plantean como la colocación de dos pasos peatonales en las 
cercanías de las intersecciones de Bar la Deportiva e intersección Calle Don Chico.  En la unión 
del paso peatonal con la acera, se debe construir una rampa de acceso con pendiente 
recomendada en la Ley 7600  

 
• Que la construcción de las islas no limita los movimientos vehiculares permitidos 
actualmente y tampoco disminuirá la cantidad de carriles existentes.  

 
Por lo todo lo indicado anteriormente, mocionamos para:  
 

1. Que el Concejo Municipal, mocione para incluya en el primer presupuesto extraordinario, 
los recursos necesarios para que se pueda construir la obra llamada “islas físicas”, que 
permitirá resguardar la seguridad de todos los ciudadanos que circulen por esa zona en el 
distrito de La Asunción. 

 
2. Que se instruya al Alcalde Municipal realice todas las acciones útiles y necesarias para 

que: 
 

1. Se asigne el presupuesto necesario para la construcción de dicha obra 
2. Dicha obra sea construida entre el año 2018 y 2019. 

 
El Síndico Propietario Minor Gonzalez, cuenta que es un proyecto que ya viene encaminado, 
pero no tiene presupuesto actualmente, está en planos, diseños, etapas finales de aprobación 
y requiere el presupuesto para ejecutarse, de hecho los vecinos han manifestado en reiteradas 
ocasiones las necesidades de hacer algo, porque no es posible colocar un semáforo peatonal o 
un puente peatonal, el MOPT acepto parcialmente hacer las islas, se estaría dando una solución 
adecuada al sector donde hay mucha población adulta mayor y personas con discapacidad.  
Manifiesta que este proyecto ya tiene todo, pero se debe afinar el presupuesto final por las 
correcciones que solicito el MOPT, el detalle del presupuesto no se menciona por lo mismo, 
pero no es un presupuesto elevado, es construir una isla sobre la carretera, no tiene el detalle 
del monto. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, pide que aclaren cuanto es el presupuesto, donde 
están los planos, cual es la primera etapa. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, propone que el Alcalde valorara cuanto costara. 
 
La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, plantea que no tienen el monto, pero si el estudio 
se hizo completo, el funcionario Oscar Hernández maneja el costo no es muy elevado, porque 
lo que se hará es una isla en el centro de la calle, les preocupa que por ese sector está la Iglesia, 
el sector parroquial, el Salón Comunal, mucha gente tiene que cruzar ese sector y se expone al 



  

estar cruzando, solicita que la Administración tome en cuenta los costos y el estudio ya hecho 
para ver si podemos proceder a ejecutar la obra. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, apunta que fue lo que el MOPT había dado como 
solución al problema, lo mejor es que la Alcaldía nos diga cuanto es el monto del proyecto para 
aprobarlo o que la Unidad de Obras lo saque de otro presupuesto, porque para otras cosas si 
tiene, que deje de poner ladrillitos. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar la Moción presentada.  SEGUNDO:  
Instruir al Alcalde Municipal para que se incluya en el primer Presupuesto Extraordinario, los 
recursos necesarios para que se pueda construir la obra llamada “islas físicas”, que permitirá 
resguardar la seguridad de todos los ciudadanos que circulen por esa zona en el distrito de La 
Asunción.  TERCERO:  Instruir al Alcalde Municipal realice todas las acciones útiles y 
necesarias para que:  a)  Se asigne el presupuesto necesario para la construcción de dicha 
obra.  b)  Dicha obra sea construida entre el año 2018 y 2019.  CUARTO:  Remitir copia a la 
Unidad de Obras. 
 

CAPÍTULO VII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 11.  Se conoce Oficio de Lic. Marco Arroyo, Secretario General, en representación 
de la Comisión Plenaria, SETENA. 
 

Comisión Plenaria – SETENA 
ACTA DE LA SESION ORDINARIA N° 021-2018-SETENA 

SESION ORDINARIA DE LA COMISION PLENARIA DE LA SECRETARÍA TECNICA 
NACIONAL AMBIENTAL, CELEBRADA EL DIA 05 DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

 
El presente Acuerdo actualiza el CP-242-2008-SETENA, Acuerdo del Acta 140-2008, del 16 de 
setiembre de 2008, para que, en adelante, se lea:  La Comisión Plenaria, con el fin de cumplir 
con el principio de participación ciudadana, comunica que, a partir de la emisión de este 
acuerdo, todas las autoridades proponentes de Planes de Ordenamiento Territorial 
(Municipalidades, Instituto Costarricense de Turismo, Instituto Nacional de Vivienda y 
Urbanismo) deberán acogerse al siguiente formato con el propósito de divulgar en un diario de 
circulación nacional, la documentación presentada ante la SETENA para el estudio de la 
incorporación de la variable ambiental en los planes que están en trámite, de acuerdo con las 
siguientes especificaciones:  
-  El tamaño de la publicación será de 10 cm x 7 cm en un periódico impreso de circulación 
nacional y se apegará estrictamente a este formato y estas dimensiones.  
-  La página donde aparezca la publicación, deberá ser remitida a la SETENA en un plazo 
máximo de ocho días, para ser incorporado al expediente respectivo y en la página del sitio web 
de esta Secretaría.  
 



  

Además, este acuerdo será divulgado tanto en la página web de SETENA como en lugares 
visibles al público en este órgano.  
 

AVISO DE PRESENTACIÓN DE PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL  
SECRETARÍA TÉCNICA NACIONAL AMBIENTAL (SETENA) 

HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO 
 

_____________________________________ (las autoridades proponentes de planes de 
ordenamiento territorial, llámese Municipalidades, Instituto Costarricense de Turismo, Instituto 
Nacional de Vivienda y Urbanismo) ha presentado ante la SETENA, el documento que 
corresponde al Plan de Ordenamiento Territorial de _________________ (Cantón). Expediente 
N° EAE- ______-SETENA. /  
 
Se invita al público a formular por escrito ante esta Secretaría, dentro del término de 12 
semanas, las observaciones, comentarios e inquietudes, a efecto de ser consideradas en el 
proceso de evaluación. Para tal efecto, se facilita el acceso al expediente en las oficinas que se 
encuentran ubicadas en San José, Av.21, C. 9 y 11, San Francisco de Goicoechea, 100 m Norte 
y 100 m Oeste de la Iglesia de ladrillos. Se apercibe a los interesados, que toda la información 
o documentación que se presente ante la SETENA debe indicar el número de expediente, en el 
cual deben ser consideradas. En el caso de las oposiciones, deben presentarse con la 
fundamentación de hecho y de derecho, bajo la advertencia de no ser atendida su solicitud (Art. 
292 inciso 3 de la Ley General de la Administración Pública). Igualmente, toda persona que 
gestiona ante este órgano cualquier solicitud, debe señalar lugar para atender notificaciones en 
un domicilio dentro del perímetro judicial que corresponda a la SETENA o bien, un número de 
fax. Publicación de 1 vez. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  Remitir 
a la Comisión de Seguimiento al Plan Regulador, para lo que corresponda.  
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce correo electrónico de Licda. Alice Brenes Maykall Co-cordinadora 
Mesa de Gestión de Riesgo de Desastres.  La Mesa de Gestión del Riesgo de Desastres 
(MGRD) en estrecha coordinación con la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y 
Atención de Emergencias (CNE) y con el auspicio de la Oficina de Estados Unidos de Asistencia 
para Desastres en el Extranjero de Latinoamérica y El Caribe (USAID /OFDA/LAC), tiene el 
agrado de invitarle nuevamente al I Encuentro Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
en el Ámbito Local- Municipal, el cual tuvo que ser cancelado en octubre del año pasado debido 
a la tormenta tropical Nate.  Dicho Encuentro tiene el objeto de generar un proceso de análisis 
conjunto sobre la temática de riesgo a desastres y contribuir con el fortalecimiento de las 
capacidades municipales, que permita trabajar los compromisos de la Política Nacional de 
Gestión del Riesgo (2016-2030) alineados al cumplimiento de la Ley Nacional de Emergencias 
y Prevención del Riesgo N° 8488.  
 
Con el fin de llevar a cabo un trabajo exitoso en el abordaje de la gestión del riesgo de desastres 
dentro del gobierno local, disponemos de dos espacios para la municipalidad que usted 



  

representa.  Para la consecución de los resultados, se solicita respetuosamente que la 
asignación de los representantes municipales sea considerados los funcionarios responsables 
del proceso de la Gestión del Riesgo de Desastres en el ámbito municipal y la Planificación 
Institucional.  La actividad se llevará a cabo jueves 19 y viernes 20 de abril del presente año en 
el Auditorio del Edificio Cooperativo de INFOCOOP (costado norte del Mall San Pedro) en un 
horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. ambos días.  La organización asume el servicio de alimentación 
y materiales de referencia del evento y las municipalidades deben asumir los recursos de 
transporte y hospedaje de los funcionarios participantes.  Se adjunta programa de trabajo del 
evento.  
 
Para efectos de comunicación, favor dirigirse a Alice Brenes Maykall, representante de la Mesa 
de Gestión del Riesgo de Desastres a los correos mgrd@gmail.com; 
alice.brenes.maykall@una.cr.  Se solicita confirmar la asistencia antes del 6 de abril de 2018, 
para efectos de la organización y logística, vía web en el siguiente formulario 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfZltOOJYquHzo2cEb6OeqRO8- 
LO4b1oeeTHLDugDd8bpkj1A/viewform, favor no olvidar agregar el número de cédula 
correspondiente debido a que es un requisito solicitado por INFOCOOP. 
 
PRIMER ENCUENTRO NACIONAL PARA LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRE EN EL 
ÁMBITO LOCAL- MUNICIPAL 
INFORMACION GENERAL 
1. Objetivo  
Contribuir con el fortalecimiento de las capacidades municipales en los procesos de gestión del 
riesgo en el ámbito territorial, a partir del intercambio de experiencias municipales. 
2. Productos esperados: 
Mecanismos de coordinación intermunicipales e intramunicipales para fortalecer las 
capacidades en la implementación de las competencias locales en gestión del riesgo a 
desastres.  
Intercambio de experiencias nacionales e internacionales para abordar la temática.  
3. Participantes  
Funcionarios(as) municipales del area de planificación institucional y gestión del riesgo de 
desastre de las 81 municipalidades y 8 Concejos Municipales de Distrito  
Miembros de la Mesa de Gestión del Riesgo de Desastre  
4. Fecha y lugar  
Jueves 19 y viernes 20 abril, 2018 
Lugar: Auditorio del Edificio Cooperativo de INFOCOOP (costado norte del Mall San Pedro)  
Hora: 8:00 am-4:00 pm 
5. Confirmación 

 https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfZltOOJYquHzo2cEb6OeqRO8- 
LO4b1oeeTHLDugDd8bpkj1A/viewform 
 



  

 
 

 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal para que se valore la 
participación de los funcionarios municipales.  
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce Oficio DVMP-LPM-035-2018 de Luis Paulino Mora Lizano, 
Viceministro de la Presidencia, correo electrónico jennifer.alvarado@presidencia.go.cr.  Se hace 
referencia al oficio 1322/2018, suscrito por doña Ana Patricia Murillo Delgado, Secretaria del 
Concejo Municipal, en el que se transmite el acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N° 13-
2018, donde se solicita la convocatoria a sesiones extraordinarias de la Asamblea Legislativa 
del expediente N° 19.867, “ESTABLECIMIENTO PARCIAL DEL LÍMITE ENTRE EL CANTÓN 
PRIMERO "ALAJUELA" DE LA PROVINCIA DE ALAJUELA Y EL CANTÓN SÉTIMO "BELÉN" 
DE LA PROVINCIA DE HEREDIA”.  Al respecto le informo que el Viceministerio de la 
Presidencia en Asuntos Políticos y Legislativos tendrá en cuenta su petitoria para futuras 
convocatorias.  Lo anterior, con el fin de ser eventualmente incluida en la agenda parlamentaria, 
en la medida que avancen otras prioridades gubernamentales y siempre que elementos de 
oportunidad o conveniencia no aconsejen lo contrario. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, denuncia que, con todo respeto, ver si el 
Gobierno tiene un campito, tomando en cuenta que el Gobierno sale el 30 de abril, la respuesta 
no le parece, si tenían dudas o consideran que no es tan importante, podían haber preguntado 
la problemática de la zona, es un proyecto que al Gobierno no afectara en imagen o recursos y 
a nosotros nos ayudara mucho, la visión política de esta respuesta es absolutamente nula. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, propone que es una obligación del Gobierno llevarlo 
a la Asamblea Legislativa. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, manifiesta que podríamos reforzar que es una 
situación incómoda para las personas que viven en esa zona de conflicto, donde no tienen 
servicio y en esa zona ninguna de las Municipalidades quiere hacer inversión, porque no 
tenemos el limite definido, para que entienda. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer al Viceministro de la Presidencia todas las 
gestiones que se puedan realizar, con el fin de dar una solución a los vecinos que viven en la 
zona limítrofe Belén – Alajuela. 
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce resolución N°. 1609-E8-2018 del Tribunal Supremo de Elecciones. 
 
TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES. San José, a las diez horas con treinta minutos del 
catorce de marzo de dos mil dieciocho.  Interpretación oficiosa del alcance de la restricción 
prevista en el inciso d) del artículo 137 del Código Electoral.  Redacta el Magistrado Sobrado 
González;  
 
CONSIDERANDO I.- Potestad del Tribunal Supremo de Elecciones para interpretar la normativa 
electoral.  El inciso 3.° del artículo 102 de la Constitución Política dispone que al Tribunal 
Supremo de Elecciones (TSE) le corresponde, en forma exclusiva y obligatoria, interpretar las 
disposiciones constitucionales y legales referentes a la materia electoral.  Sobre esa línea, el 



  

inciso c) del artículo 12 del Código Electoral – como desarrollo al citado precepto constitucional– 
atribuye a la Magistratura Electoral la potestad de “Interpretar, en forma exclusiva y obligatoria, 
y sin perjuicio de las atribuciones de la Sala Constitucional en materia de conflictos de 
competencia, las disposiciones constitucionales y las demás del ordenamiento jurídico electoral, 
de oficio o a instancia del comité ejecutivo superior de cualquiera de los partidos políticos 
inscritos.” (el destacado es suplido).  Ahora bien, desde la resolución n.° 1863 de las 9:40 horas 
del 23 de setiembre de 1999, este Pleno ha precisado que esos ejercicios hermenéuticos de 
carácter oficioso resultan procedentes cuando se perciba, en cualquier momento, la exigencia 
de interpretar o integrar el ordenamiento, en punto a aquellas de sus disposiciones que no sean 
claras o suficientes, cuando su entendimiento literal 2 conduzca a la desaplicación o distorsión 
de sus principios rectores, a una contradicción con mandatos constitucionales o cuando las 
previsiones requieran de una posterior complementación práctica para que surtan sus efectos.  
 
El artículo 137 del referido código, en su inciso d), establece una restricción para que las 
agrupaciones políticas lleven a cabo actividades en sitios públicos durante los seis días 
inmediatos a los comicios y el propio día de las votaciones; prohibición que, a la luz de la 
evolución en las formas de movilización social para la participación política, podría verse eludida 
si no se fijan sus límites y ámbito de aplicación.  Por ello, corresponde que este Tribunal, en 
ejercicio de su competencia hermenéutica, aborde el particular.  
 
II.- Sobre el fondo.  Los partidos, como asociaciones voluntarias de ciudadanos para la 
participación política, tienen dos tipos de funciones:  a)  institucionales; y, b)  sociales.  Dentro 
del primer grupo se encuentran aquellas acciones tendientes a la colocación de sus militantes 
en los puestos de gobierno y el desarrollo de estrategias para la consecución de ese fin; el 
ejemplo más claro de ese tipo de funciones está dado por la presentación de candidaturas a los 
cargos de elección popular y, evidentemente, la ideación de la campaña (preparación de una 
propuesta de gobierno, planes de comunicación política, etc.).  De hecho, la Constitución Política 
fortalece a tales plataformas políticas otorgándoles un monopolio para la presentación de 
nóminas a las más altas plazas del gobierno nacional (Presidencia y Vicepresidencias de la 
República, y diputaciones a la Asamblea Legislativa), sea, reconociéndoles como interlocutores 
3 privilegiados del diálogo político (artículo 98 el citado Texto Político Fundamental y sentencia 
n.° 000456-2007 del 17 de enero de 2007 de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de 
Justicia).  
 
Ahora bien, tratándose de las funciones sociales, los partidos políticos, entre otros, consensuan 
intereses bajo una corriente ideológica, generan identidades políticas y articulan la opinión de 
grupos frente a determinados fenómenos; sin embargo, este plano, no es privativo de las 
agrupaciones políticas formalmente constituidas.  En efecto, como se adelantaba en el 
considerando anterior, las transformaciones en la sociedad costarricense han llevado a que la 
participación política –por conglomerados– no se dé exclusivamente por intermedio de esas 
estructuras ubicadas entre la ciudadanía y el poder.  Hoy las personas articulan su participación 
en los asuntos públicos en muy variadas plataformas de incidencia ciudadana, ya sea que lo 
hagan al amparo de una figura jurídica específica (por ejemplo, asociaciones o fundaciones) o 
que se estructuren como conglomerado en torno a un rasgo distintivo o a un interés específico, 
sin que, para ello, recurran a formalizarse en términos normativos.  



  

 
Esos grupos, además y como es natural en democracia, toman posición frente a las dinámicas 
nacionales dentro de las que se encuentran los procesos electorales.  Así, no resulta extraño 
que algunas de esas plataformas simpaticen con algunos partidos políticos y adversen a otros, 
para lo cual pueden, sin ser exhaustivos en la enumeración, manifestarse en medios de 
comunicación, redes sociales, generar jornadas de reflexión y llevar a cabo actividades en sitios 
públicos.  Sin embargo, a la luz de lo preceptuado en el inciso d) del artículo 137 del 4 Código 
Electoral, esa última forma de movilización (actividades en sitios públicos) se ve limitada no solo 
para los partidos políticos, sino también para los grupos antes reseñados, durante los seis días 
previos a las elecciones y el propio día de los comicios.  Este Tribunal, en la sentencia n.° 5415-
E8-2014 de las 9:30 horas del 23 de diciembre de 2014, estableció que el citado precepto 
normativo persigue dos fines específicos:  por una parte, busca impedir –en esos días– 
trastornos o interferencias nocivas sobre la correcta expresión de la voluntad popular; con esto 
se aspira a generar un “clima de sosiego político-electoral” en el que el votante pueda analizar 
–cuidadosamente y sin mayores distractores– las ofertas electorales y decidirse por la opción 
de su preferencia.  
 
Por otro lado, “la norma busca evitar el congestionamiento vehicular y peatonal en procura del 
libre tránsito y el adecuado desplazamiento de los electores, sobre todo el día de los comicios, 
máxime que la Fuerza Pública debe estar concentrada en la actividad electoral.” (ver 
considerando IV.6 del referido fallo electoral).  Al hacer una lectura sistemática de las 
limitaciones temporales previstas en el ordenamiento jurídico-electoral, se logra concluir que el 
legislador estableció, como garantías de la libertad del sufragio, restricciones para llevar a cabo 
cierto tipo de actividades que pudieran distorsionar la toma reposada de la decisión electoral. 
En otros términos, el citado cuerpo de normas prevé un paulatino “bajar el volumen” de la 
discusión política conforme avanza el cronograma electoral.  En primer término, desde el día 
siguiente de la convocatoria a los comicios nacionales, el Estado y sus instituciones no pueden, 
en medios de comunicación 5 masiva y mediante pago de pauta publicitaria, exaltar la obra 
pública realizada ni los logros de gobierno. 
 
Tal limitación lo es para evitar que se posicione una tendencia política frente al electorado 
utilizándose la exposición de aciertos de gobierno, la imagen de la jerarquía de una institución 
o la mención a méritos que sugieran, como estrategia de comunicación, la continuidad del grupo 
en el poder; en suma, esas acciones comportan una injerencia ilegítima en la libre determinación 
del votante (ordinal 95 inciso 3 de la Constitución Política y 142 del Código Electoral).  En similar 
sentido, la imposibilidad de difundir propaganda política en medios de comunicación colectiva, 
así como la prohibición para difundir, por cualquier medio, los resultados de encuestas y 
sondeos de opinión durante el día de la elección y, también, durante los tres días inmediatos 
anteriores a ella, buscan que, en el tiempo más cercano a los comicios, la ciudadanía pueda, 
en un contexto más apacible, terminar de decidirse por la opción política a la que dará su voto 
(numerales 136 y 138 del citado código).  
 
De esa suerte y siendo que las plataformas ciudadanas, en los términos expuestos, pueden 
constituirse en actores políticos que inciden en la dinámica electoral, se interpreta que la 
restricción en comentario les resulta aplicable.  Entender lo contrario significaría que, a través 



  

de esas estructuras formales y en algunos casos informales, es posible evadir la prohibición 
dispuesta por el legislador para propiciar un espacio final de reflexión del voto.  En ese tanto, 
durante los seis días anteriores a los comicios y el propio día de estos, tales grupos –al igual 
que las agrupaciones políticas- no podrán llevar a cabo actividades con connotación política en 
sitios públicos.  Fuera de ese plazo, corresponde a los gobiernos locales y demás instituciones 
públicas competentes, determinar si se autorizan o no ese tipo de eventos, previo requerimiento 
de los grupos interesados y siempre que no coincida con una actividad de un partido político 
que, previamente, haya sido aprobada por la Administración Electoral.  
 
Lo anterior permite el cumplimiento de las normas legales que, para asegurar el ambiente de 
reflexión de los ciudadanos, encuentran sustento en la garantía constitucional de libre 
determinación del votante (derecho transversal a todo el sistema político costarricense).  Por 
último, no debe dejarse de lado que toda actividad en sitios públicos (que por sí misma supone 
una aglomeración de personas) requiere de especiales cuidados y vigilancia de las autoridades 
públicas, instancias de control que, durante los días previos a la elección, están concentradas 
en garantizar la movilidad y custodia de los electores y el material electoral.  
 
III.- Conclusión.  Este Tribunal interpreta que las distintas plataformas de incidencia ciudadana, 
independientemente de que se encuentren organizadas al amparo de figura jurídica o que se 
estructuren como conglomerado en torno a un rasgo distintivo o a un interés específico (sin que, 
para ello, recurran a formalizarse en términos normativos), en los términos del inciso d) del 
artículo 137 del Código Electoral, no podrán llevar a cabo actividades con connotación política 
en sitios públicos durante los seis días anteriores a los comicios y el propio día de estos.  Fuera 
de ese plazo, corresponde a los gobiernos locales y demás instituciones públicas competentes, 
determinar si se autorizan o no ese tipo de eventos, previo requerimiento de los grupos 
interesados y siempre que no coincida con una actividad de un partido político que, previamente, 
haya sido aprobada por la Administración Electoral.  
 
POR TANTO.  Se interpreta oficiosamente el inciso d) del artículo 137 del Código Electoral, en 
el sentido de que las distintas plataformas de incidencia ciudadana, independientemente de que 
se encuentren organizadas al amparo de figura jurídica o que se estructuren como 
conglomerado en torno a un rasgo distintivo o a un interés específico (sin que, para ello, recurran 
a formalizarse en términos normativos), en los términos del inciso d) del artículo 137 del Código 
Electoral, no podrán llevar a cabo actividades en sitios públicos con connotación política durante 
los seis días anteriores a los comicios y el propio día de estos.  Fuera de ese plazo, corresponde 
a los gobiernos locales y demás instituciones públicas competentes, determinar si se autorizan 
o no ese tipo de eventos, previo requerimiento de los grupos interesados y siempre que no 
coincida con una actividad de un partido político que, previamente, haya sido aprobada por la 
Administración Electoral.  
 
Notifíquese a los partidos políticos, a las Municipalidades del país, a la Dirección General del 
Registro Electoral y al Departamento de Comunicación y Relaciones Públicas para la 
divulgación de lo aquí resuelto.  En los términos del artículo 12 del Código Electoral, publíquese 
en el Diario Oficial. 



  

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio del Tribunal Supremo de 
Elecciones. 

ARTÍCULO 15.  Se conoce el Oficio del Lic. Marco Arroyo, Secretario General, en 
representación de la Comisión Plenaria.   

Comisión Plenaria – SETENA 
ACUERDO DE COMISION PLENARIA MODIFICACIÓN A LA RESOLUCIÓN 2373-2016-

SETENA PROYECTOS DE MUY BAJO IMPACTO  
 
ACP-030-2018-SETENA  
Conoce la Comisión Plenaria modificación a la Resolución 2373-2016, del 21 de diciembre 
2016.  
 
RESULTANDO  
PRIMERO: Mediante resolución No. 2373-2016-SETENA de las quince horas con cero minutos 
del 21 de diciembre del 2016, la Secretaría Técnica Nacional Ambiental, dispuso de un conjunto 
de actividades, obras o proyectos que, por sus impactos, se clasifican como de muy bajo 
impacto ambiental, no debiendo someterse al proceso de evaluación ambiental y cumplir con 
las demás regulaciones establecidas por otros entes del Estado.  
 
CONSIDERANDO  
PRIMERO: De conformidad con la Constitución Política, el artículo 28 de la Ley Orgánica del 
Ambiente No. 7554 y demás legislación ambiental vigente, las Municipalidades tienen la 
obligación de exigir el cumplimiento de las regulaciones ambientales en su territorio.  
SEGUNDO: Existe una serie de actividades, obras o proyectos para las cuales se ha 
determinado un impacto ambiental potencial muy bajo, según las condiciones técnicas 
expuestas en la presente resolución, que deberán cumplir, cuando corresponda, únicamente 
velar por el cumplimiento de los reglamentos específicos que regulan la actividad y aplicar el 
Código de Buenas Prácticas Ambientales.  

TERCERO: Que está vigente el Código de Buenas Prácticas Ambientales, publicado mediante 
el Decreto Ejecutivo N° 32079-MINAE, el cual orienta el accionar básico de cualquier actividad, 
obra o proyecto desde el punto de vista ambiental; y presenta una serie de lineamientos que 
promueven la integración de la variable ambiental como parte de la planificación, diseño y 
ejecución de las actividades, obras o proyectos, de forma tal, que constituye un complemento 
de la legislación vigente sobre la materia y coadyuva a que los proyectos se diseñen y operen 
de una forma armonizada y equilibrada con el ambiente, conforme los principios del desarrollo 
sostenible y el mandato constitucional de garantizar un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, para las actuales y futuras generaciones.  



  

CUARTO: En virtud de la normativa vigente, la competencia de SETENA se circunscribe a la 
evaluación de aquellas actividades para las cuales se ha determinado un impacto ambiental 
potencial Bajo, Moderado y Alto.  
QUINTO: De conformidad a lo dispuesto por el artículo 11 del Decreto Ejecutivo N° 31849-
MINAE-S- MOPT-MAG-MEIC, el cumplimiento del procedimiento de Evaluación Ambiental o el 
ajustarse a los términos de la presente resolución, no eximen al desarrollador de una actividad, 
obra o proyecto, de cumplir ante otras autoridades de la Administración Pública, con los trámites 
que se deriven de su gestión.  
SEXTO: Que como parte de las actividades de reparación y mantenimiento de caminos 
(entendidos como toda obra vial pública), se tiene la implementación del uso del agua en el 
proceso, tanto en el acondicionamiento como en labores de mitigación. En ese sentido, el uso 
del agua no debe verse aislado, sino, integrado al proceso de reparación y mantenimientos de 
los caminos y carreteras.  
SÉTIMO: Que para la reparación, ampliación y mantenimiento, tanto de rutas nacionales como 
municipales, con el objetivo de no afectar la seguridad vial por falta de visibilidad, el medio 
ambiente, la salud de las personas y animales, es necesario mitigar con el riego de agua la base 
de los caminos con una relativa frecuencia, además de ser útil para la conformación de la base 
misma de la vía, como etapa previa a la pavimentación o bien a la instalación de la capa de 
lastre en caminos rurales de este tipo.  
OCTAVO: Que el uso de agua en esta actividad está presente en los movimientos de tierra, 
pavimentación y control del polvo, contemplando limpieza y desmonte, eliminación de 
estructuras, excavación y el terraplenado, compactación y movimiento vehicular con la 
correspondiente disposición de los materiales no utilizables en las escombreras.  
NOVENO: Que de acuerdo con el criterio de la Dirección de Aguas de MINAE (DA-275- 2018), 
según el registro histórico de esa unidad, en autorizaciones de agua para el riego de caminos, 
los entes públicos que son sujetos de esta actividad extractiva, son el Ministerio de Obras 
Públicas y Transporte (MOPT), el Consejo Nacional de Vialidad (CONAVI) y las 
Municipalidades, de donde se concluye que se tiene una demanda máxima total de todas las 
captaciones, correspondiente a un volumen diario de 74000 litros, equivalente a un caudal de 
0.21 litros/segundo, lo cual no constituye un caudal alto. Además, la extracción posee 
características especiales, diferenciadas a otros usos del agua, tales como:  
 No existe alteración del cauce ni del agua en tanto no se realiza derivación permanente de 
agua por medio de obra civil estable dentro del cauce.  
 
Se extrae por medio de sistema de bombeo portátil y pequeño caballaje.  
 No es una extracción permanente, al contrario, es un aprovechamiento de eventos 
desplazados en las 24 horas.  
 Se extrae el agua para llenar tanquetas o cisternas de volumen predefinido.  
 El caudal de extracción es puntual por evento.  
 Tiempo de extracción de una hora en promedio.  
 No se concentran todos los eventos en un solo río, sino en varios, pues la extracción se realiza 
programada según el avance de la obra de reparación, ampliación o manteniendo del camino o 
carretera.  



  

DÉCIMO: Que, en el marco de sus competencias, la Dirección de Agua de MINAE, debe emitir 
resolución con recomendación técnica al Ministro para su valoración y firma, sore la precedencia 
de la intervención del cauce de dominio público para el aprovechamiento temporal del agua, en 
el proceso de reparación y mantenimiento, tanto de rutas nacionales (carreteras - autopistas) 
como municipalidades, (caminos), conforme al artículo 17 de la Ley de Aguas No. 276. Dicha 
recomendación técnica por parte de la Dirección de Agua, contemplará los requisitos 
establecidos por esa dependencia administrativa.  
DÉCIMO PRIMERO: Que, desde el punto de vista de evaluación ambiental, es posible 
considerar la actividad descrita en los considerandos previos, como de muy bajo impacto 
ambiental (en el caudal y volumen señalado, como por su temporalidad), por cuanto el 
aprovechamiento temporal del agua captada de los cauces de dominio público para ser 
transportados por medio de cisternas, para labores de acondicionamiento y de mitigación, así 
como para obras complementarias de la misma actividad en desarrollo, dado que los efectos 
sobre el ambiente se circunscriben a lo indicado en el considerando noveno, siendo 
significativos. Además, téngase en cuenta que, aun tratándose de una obra de muy bajo impacto 
ambiental, deberá someterse a los controles dispuestos por la Dirección de Agua del MINAE, 
para su autorización.  
DÉCIMO SEGUNDO: De igual manera, estima esta Comisión Plenaria que pueden ser 
consideradas como obras de muy bajo impacto en cauces del dominio público, obras de 
pequeñas dimensiones, que tiene como fin la protección civil en viviendas unifamiliares o con 
algún desarrollo productivo doméstico de subsistencia, pasos de alcantarilla en acceso a 
propiedades por vía pública o internos con longitudes no mayores a 10 metros, reparación y 
mantenimiento de muros de protección que protegen o contención en terrenos con viviendas 
colindantes, que fueron afectados por la erosión o deslizamientos, a causa de crecidas 
extraordinarias o sismos.  Por su parte, se entiende como actividades de muy bajo impacto 
ambiental la actividad de limpieza de cauces, entendida esta como la extracción de árboles, 
troncos, rocas de gran tamaño, u objetos ajenos al río y depositados sobre el piso firme del 
cauce, que impiden la libre circulación del agua. Limpieza en que no debe mediar la actividad 
de recaba ni del piso ni pareces del cauce. Se trata de intervenciones menores en el cauce ante 
la imperiosa necesidad y comprobación técnica de la existencia de un riesgo contra la vida de 
personas e infraestructura como viviendas, obras públicas como escuelas, hospitales, centros 
de salud, instalaciones deportivas, cárceles, entre otros.  
 
En los dos supuestos anteriores y ante la existencia de riesgo, debe existir de previo a resolver 
por la Dirección de Agua, informe técnico emito por profesionales de la Comisión Nacional de 
Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias (CNE), de modo que las obras planteadas 
por el solicitante estén acordes con lo citado en el informe respectivo.  Lo anterior permite 
concluir que obras de paso de alcantarilla no mayores a los 10 metros, la reparación y 
mantenimiento de muros de protección o contención de terrenos con propiedades colindantes, 
limpieza de cauces (extracción de árboles, troncos rocas de gran tamaño, u objetos ajenos al 
rio y depositados sobre el piso firme del cauce sin que exista recaba), pueden ser catalogadas 
como obras de Muy Bajo Impacto Ambiental.  
 
POR TANTO LA COMISIÓN PLENARIA RESUELVE  



  

PRIMERO: En virtud de la competencia otorgada por Ley No. 7554 a esta Secretaría, se 
modifica y adiciona a la resolución No. 2373-2017-SETENA, de las 15 horas 00 minutos del 21 
de diciembre del 2016, respecto a la evaluación ambiental para actividades, obras o proyectos 
para los cuales se ha determinado un muy bajo impacto ambiental potencial, para que en 
adelante sus disposiciones se lean acorde con las modificaciones realizadas al Reglamento 
General sobre los Procedimientos de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), Decreto Ejecutivo 
No. Decreto Ejecutivo No. 31849-MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC, modificado y adicionado por 
Decreto Ejecutivo No. 37803-MINAE-S-MOPT-MAG-MEIC, del 17 de julio del 2013.  
SEGUNDO: Modifíquese en su artículo 5, para que se adicione:  
“Artículo 5.- Actividades. Las actividades, obras o proyectos que no requieren de una Evaluación 
de Impacto Ambiental son las siguientes:  
…  
51. Extracción temporal de agua, no siempre en el mismo cauce de dominio público, ni en el 
mismo punto de extracción de agua para el riego de caminos y carreteras (obra vial pública), 
siendo actividades complementarias conforme el avance de las obras de infraestructura pública, 
cuya demanda no supere un volumen máximo diario de 74000 litros, equivalente a un caudal de 
0.21 litros/segundo, con características especiales dictadas por la Dirección de Agua.  

52. Limpieza de cauces entendida como la extracción de árboles, troncos, rocas de gran 
tamaño, u objetos ajenos al río y depositados sobre el piso firme del cauce, que impiden la libre 
circulación del agua. Limpieza que no debe mediar la actividad de recava ni del piso ni paredes 
del cauce de dominio público.  

53. Obras de paso de alcantarilla no mayores de los 20 metros, la reparación y mantenimiento 
de muros de protección o contención de terrenos con propiedades colindantes, limpieza de 
cauces (extracción de árboles, troncos rocas de gran tamaño, u objetos ajenos al rio y 
depositados sobre el piso firme del cauce sin que exista recava)”.  
TERCERO: Vigencia.  Rige a partir de la fecha de publicación en la página WEB. Comuníquese 
a las todas Municipalidades, Áreas de Conservación y Áreas Rectoras de Salud del país.  
CUARTO: Notificar este acuerdo a la Dirección de Aguas, al correo electrónico aguas@da.go.cr.  
QUINTO: Publicidad en la página web de la SETENA.  

Los documentos originales firmados digitalmente (Firma Digital) estarán en la dirección web 
http://www.setena.go.cr/docs/, donde debe ser verificado por el interesado. Un original impreso 
y firmado se archiva como una pieza del expediente administrativo que se encuentra en custodia 
de la SETENA. En cuanto a los documentos firmados físicamente, constan en el expediente 
administrativo para cualquier verificación. En caso de que el interesado requiera una copia 
impresa certificada de alguno de los documentos notificados, deberá solicitar por escrito una 
certificación ante la SETENA.   

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Área Técnica Operativa, a la Unidad de 
Desarrollo Urbano y a la Unidad Ambiental para que se tome en cuenta para el tramite de los 
permisos de obras.  



  

ARTÍCULO 16.  Se conoce el Oficio DE-047-03-2018 de MBA. Karen Porras, Directora 
Ejecutiva, Unión Nacional de Gobiernos Locales, info@ungl.or.cr.  La UNGL en cooperación con 
la Escuela de Economía de la Universidad de Costa Rica, tienen el agrado de invitarlos a la 
charla “Conociendo la competitividad cantonal de Costa Rica”.  En anterior a lo anterior, invitan 
a participar, el 18 de abril, en el Auditorio de la Escuela de Economía de la Universidad de Costa 
Rica, Sede Rodrigo Facio a partir de las 9:30 am.  Se explicará la metodología y la interpretación 
de los resultados del Índice de Competitividad Cantonal 2006-2016.  Para efectos de 
confirmaciones y atención a cualquier consulta puede comunicarse con la Sra. Margarita Torres 
al teléfono 2290-3806 ext. 116 o al correo electrónico mtorres@ungl.or.cr o con la Sra. Yehudith 
Tapia al teléfono 2290-3806 o al correo electrónico ytapia@ungl.or.cr. 

 



  

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación de la Unión Nacional de Gobiernos 
Locales. 

ARTÍCULO 17.  Se conoce correo electrónico de Licda. Iria Ramírez Hernández, cédula de 
identidad 107410767, correo iriaramirezh@hotmail.com.  Por este medio les saludo 
atentamente, y les solicito su colaboración a fin de que me suministren el estudio jurídico 
elaborado por el asesor legal, señor Enio Rodríguez,  según oficio No. DJ-458-2017 del 19 de 
diciembre de 2017,  donde dicho funcionario analiza  la aparente limitación a la libertad de 
tránsito que sufren algunos vecinos (as), por la existencia de dispositivos de seguridad (agujas) 
instaladas en Bosques de Doña Rosa, sito en La Asunción de Belén, Cariari, limitación que fue 
descartada por la Sala Constitucional mediante un voto reciente.  Fundamento mi solicitud en el 
artículo 27 de la Constitución Política, así como en lo dispuesto en la Ley 9097 del 26 de octubre 
de 2012 “Ley de Regulación del Derecho de Petición”.  Señalo para notificaciones el 
correo:  iriaramirezh@hotmail.com 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Licda. Iría Ramirez, copia del Oficio DJ-458-
2017 de la Dirección Jurídica.  
 



  

A las 7:00 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


